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EL SIGLO MEDICO.
(B O LETIN  D E  M ED IC IN A  T  G A C E T A  M ÉD IC A .)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A , ’ 
CONS&6B1DO i  LOS mTEIKSBS lO lillS , C[INTtr[COS I FBOFISIONíUS DB US CUSIS HÉDICAS.

S a l e  e s t e  p e r l A d i o o á  l u z  t o d o s  l o s  d o m S n s ^ o s ,  c n n a t a n d o  c a d a  n ú m e r o  d o  I G  p á ; ; t n s « ,  
6 s e a n  3 9  « o lu n in a H  s i n  l a  c u b i e r t a ,  t  f o r m a n d o ,  p o r  t a n t o ,  c a d a  a ñ o  n u  t o m o  d e  m á s  d e  
830  p ilR ^ in a s  j  d o b l e  n ú m e r o  d e  e o l u m n a e ,  e o u  l a  p o r t a d a  é  í n d i c e s  e o r r e s p o n d i e n t e s .

CONDiaONES DE LA SUSCEICION A EL SIGLO MEDICO.
Et precio de BQScricion á este periódico es 3  pesetas el trimestre en Madrid; A  el trimestre, S  ei semestre y 1 5  el 

afio en las provinciae, y 9 5  pesetas el año en Uilramar y en el exiraojero, advlrtiendo que para su pago sólo se admite 
metílico.

SüSCRICION EN LAS PROVINCIAS. Pueda hacerse preferentemente por mediode librauaas del Giro m utuo, de talo­
nee de la Sociedad del Timbre, ó de letras de fácil cobro, remilieudu sellos de franqueo (no ie l timbre de guerra), C en ñu, eu 
Mea de loe oomisionadoB de las proviaoias.

> .»  IssACOioif, Abkimistbacioii t  Otícivas s e  h a l l a n  e s t a b le c id a s  e n  l a  calls db la Masdaleda, n ú m e ­
ro 3 9 ,  e u a r t o  s e jg u n d o  d e  l a  t z q ú t e r d a , 7 e s t á n  a b ie r t a s  d e  n u e r e  a  t r e s  to d o s  lo s  d í a s  n o  
f e r i a d o s .

ADVERTENCIAS.
1 . '

Álffunos de nuestros suscritores certifican las cartas en que remiten libranzas del Giro mutuo. Pueden 
ahorrarse ese gasto, por cuanto si tilyana libranza se perdiere es cosa fácil obtener otra segttnda.

2 . *
En adelante no se repartirá a  SrcLO M édico,;? ro5»ecío n i impreso alguno, sin que previamente 

sean satisfechas, según su extensi<j., J importancia, de 25 i í5 0  pesetas.
3 . ‘

Los Ayuntamientos que deseen anunciar las vacantes de médicos, cirujanos, farmaceúticos, practi- 
I cutes ó minisiranlts, pueden dirigirse á los Directores de este periódico, y serán publicadas g b a t u i t a -  
IUERTE con la necesaria extensión.

f e

ANUNCIOS NACIONALES.

BECONSTDÜIKNTE FISI0LÓ61C0 ACTIVO
BR BL

[de la A nem ia, BaqaHUmo, Osteomalacia j  Tuboroulosis.

JA R A B E  OSTEOGENO GENOVÉ
sa

FOSFATO MONO-CÁLCICO 
qnfmioamsate poro.

Ei J a ra b e  OateAgeno Ucuové por SU composlcioD, es un 
I Krdadoro tónleo, dlK'eatUo y caiaiuAqaleo, y proauce sus 
«fectoa natura es sin molestar en lo mas uimimo á los enfer- 
soB, está perfectamente indicado en todas las épocas de la 
tids y  especialmente en la decrepitud, aunque se esté en 
buenas condiciones de Tida, porque restituye uno de los prin- 

I tipales elementos inorgánicos á la constitución del cuerpo 
i  bemaoo, sin el cual la Salud y por consecuencia la longeTi- 
I úd, se en cuentran mía ó ménos comprometidas.
I E ste  J a r a b e  p u e á e  to m a r s e  A n te s  A d e s p n c o d e  e a d a  
I « O lid a , a a a e u e h a r a d a  r r g n l a r ,  p u d ie u d u  u > im rn tn r  l a  
I tó i ls h a s t a  « 1  d o b le ,  7  p a r a  l o a n l ñ o o l a  m itu d .
I Aloa Señores médicusquequierauexperimeataElosefec- 
I los de este medicamento, se les entregará un frasco para 
'ntayo.

Venta al por mayor y al menudo en la Botica Hispauo- 
I Ainerieana de GENO VÉ, Rambla del Centro, u.“ S (frente al 
I Uesô  Barcelona.

3 pesetas frasco en Barcelona, 
riecio: 3,60 en adrid, farmacia do la Señora Tínda de So­

molinos, Infantas, 26.
Pídese cate producto en las priDcipalcafarmaciaa de España.

BAÑOS SULFUROSOS DE SALIMTÁS DE ÑOVELDÁ,
ABIERTOS DESDE 1.*^ DE JUNIO Á F IN  DE SETIEMBRE.

Curación pronta y  segura de las afecciones no cancerosas 
de la matriz, herpes, escrófulas, úlceras antiguas y oftalmías 
parpebcales, roeolucion de loa infartos do las visceras y de 
las glándulas.

preoiot y viaje eoenómicos.
Memorias, farmacia de D. José María Moreno, callo Mayor, 

núm. 93, Madiid, las remite francas por correo á quien las 
pida.

POCION RECONSTITUYENTE 
ns

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO,
7RBEARASA ?0R BL

D O C T O R .  F O r V T  Y  M A R T Í .
Haecr desaparecer loe Inconvenientes de Ja administración 

del «Aceite de hígado de bacalao, 1 ha sido el objeto de cata 
preparación, habiéndolo conseguido de ta l modo, que sin 
perder ninguna de sus propiedades se baeetolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja do 
poderlo asociar, no sólo a uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es sin dnda alguna el «ioduro ferroso,» sino 
también á la «quina,» al «lacto-fosfato de cal, ere )sota, etc.» 
Precio: con «hierro y  qnina,» 16 rs .;oon  «lacto-fosfato de 
cal,» 20 re., con «creosota.» 20 rs.

Único depósito on Madrid, calle del Caballero de G racia, 
núm. 28,duplicado, farmacia dol D r. Pont y Marti.
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ANUNCIOS EXTÉANJEROS.

BRONQUIT!S°RESFRIADOS°CATARROS
I La eficacia de la CREOSOTA de HAYA, del D" FOURNIER. en la cura de 
Afecciones pulmonares, de Bronquitis, de Heatrlados y de Catarros, es un hecho 
establecido sólidamente de aquí en adelante por curaciones numerosas. Los 1 trabajos de los Médicos mas autoriiados, permiten aiimiar que posee contra oUs 

' lerrililps piifermedados, el mismo poder que la quiimi» conlra lo fíehre.
\ « S  BECbiPEHSADOS M U  EiPOSlClOÍ UHIYESSAI JE PAEÍS EH 187Í

C A P S U L A S  CREOSOTiZADAS del D°*' F O U R N IE E
I Vosotros lodos q̂ ue padecéis del pecho, ensayad las Cápsulas del !)■» Foumie 

Este nroducto es igualmente presentado bajo la forma de Vino crsosotlsado y 
Aceite creoBotizado. ^  DepSsilo ea PARIS, 5, Ri'Z Cíiauveac-1.acaRW. —

' La Agencia Frama-Hispiao-Poftngae», Sordo, 31, lASBlIl^tirvejM^iiMiAoi.

Por menor: S. Ocaña, Garcera, Ortega y O. J , M. Moreno.

p r o d u c t o s Dff

T T  l i O v e x L O i :

de) tlLlni 1 de fltpialieioi
ArmamAoo i

L&8
como

’Of ----------------- ......
n«r*onaa oM& leneaii renuffnanci» wra tomar ciertos médlcaiRcntoa, tales 
Macolles de rtclno y dcliiíado úeDacalao, las trementinas y sus esencias, *-«h... .. x.,1 Al 0i Atar w /ilftpnPnrma. el rul-

ACADEMIA DE MEDICIRA D E PARIS
i<¡i lirDuiitiei 1« !• disi:>i-lilerii la iNtoaplUlei, 
'  rúrlMBti u  SIJON (CAts-rOr, Francia)

como los acollos de ricino y OC iiigaau ue nacaiau, ws u cmcu.uj.o j  «oau,-... 
los bálsamos do copalba y  dol Perú, el alquitrán, el éter y cloroformo, el rui­
barbo, la embeba, el hierro reducido, recurnran en adelante A lastcvaai s at «asa va* rN> •• •••

__ ______________ . - ' X ’U B S ’V ' E J K T O T
Glóbulos del lamaño de un guisante con cubierta muy delgada y aolublA

s i.©
j=»
S* da <9
S I S - »

• I  3 .  3
S?? r i can_  Aa = ' «-•

7  m>
Oa ZJ co n

iy«fOl.-Cípsulasd« Sullato doQuinina,16r>.—de Alquitrán ds Noruega;de Aceito 
de rlcino;deÉter;deTrementinade Venscia-,de Esencia d» Tremantina, 7 i«.

MADRID; p o r m ayor, Agenola franoo-oapnaola, Sordo, 31.

P op menor, En lae princípalei farmaciai y drogneriaa.

THAPSIA LEPERDRIEL REBOULLEAU.
Esto poderoso reTülstTO, qne apenas se conocía hace quince anos, es hoy nn 

remedio popular, merced á bus TÍrtndes enérgicas, reconocidas por todas las ce­
lebridades médicas. Desconfiar de las falsificaciones y exigir las dos firmas.

P orm áyor” parís, 84, ruó S te . Croix de la Brctonnerlej Madrid, A gupne  
franio-Wtpano-portugrueaa, Sordo, Sí« For mdAor, Sres* Saociiez Ocanai Gar- 
eer¿, Ortega y D . José María Moreno»

COALTAR SAPONINÉ LE BEUF
a n tis é p tic o , d e s in fe c ta n te  y  n o  i r r i t a n t e  p a r a  c ic a t r iz a r  l a s  llag as .

Adopfacío en los Hospitales de París y los de la Marina militar francesa.
El Conllar Le Bciil no es ni cáustico ni irritante á pesar ds la eficacia de »u* 

prúpiedades antisépticas; por esto ofrece sobre el ácido fénico la ventaja de poderlo 
dejar sin ningún peligro en poder de los enfermos.

Puro ó meiclado con una ó dos partes de agua ¡tibia en el inviernoj se emplea ven­
tajosamente para lo cura antiséptica de las llagas y la cicatrización de las úlceras : 
jneiclado con mayor proporción de agua fuño ó dos cucharadas grandes de tf.'onicnr 
L e  Deul por un vaso de agua) se emplea en un gran número de afecciones íde la 
boca, de la laringe, de la narii, de los oidos, de los órganos genitales, de|a piel, etc. 
En una palabra; presta inmensos servicios cuando se trata de limpiar y modificar pron­
tamente las mucosas y las superficies enfermas ó desinfectar las secreciones fétidas. 

Las inyecciones y lavadura con agua adicionada de Coullor saponiné, son también
S utiles para la desinfección de las recien paridas, con el fin de prevenir los acci- 

8 conseeutivos á los partos.
Precio del frasco, * fb. *5 c. — 6 frascos, 1» fb. •>

Fábrica en Bnyon», en casa M. Le Deuf. Farmacéutico de la Escuela de París 
iJepósilos en Itluilrld, en las Farmacias de los SS. BoRRELuy Miqüel, MoHroo MipUEL, 

ÜEiufABOEi, Garceiu-Caítillo, «Ic. y en Us principales Farmacias de las Provinciaa.

BARBERON & Ch, á Montargia (Loirel]

ELIXIR BARBERON
CON CLOniDBOFOSFATO DE HIERRO,

Los médicos y los enfermos lo pre- 
Serea é todos los ferug[inosos. — Reem­
plaza los mas apreciados licores de 
meta. 20  gramos contienen lOcentigr. 
de Cloridrofosfato de hierro puro.

E m p ob recim ien to  d e  la  Sangre, 
C olores P ñ iid os, A n em ia , Clorosis.

AlttUHRAN RECONSTITUYENTE
d e  B A R B E R O N

CON CLORIDROFOSFATO DE CAL,
Agolamienlo de fuersas, Enfermedadti 

de pecho, Tisis, Anemia, fJíípepjia. fía- 
quiiísmo, Enfermedades de los husstr, 
superior al aceite de hígado de bacalio,

En MADRID, en todas las farmadai. 
EnPARlS,Hngot,i9,r.VieUIe-du-T«npk

Tisis, A fecciones de los Bronquios

B O U R G E A U D
coa CREOSOTA VERDADERA 

Y ACEITE DE HIGADO DE BACAUO 
firmuta ie los D‘‘‘ Bsuehardg Gimiert 

BOURGEAUD. FARIT, FROV, OE LOS HOÍPUAlta 
90, Rué Je Ramtmleait, PARIS

Estas clpsnlu, Ssicu esrerinenUdM y enplejdii 
«o hospitales de Pilis, dan resultados ules en lai
enfermedades 
(..escrihen ouÉ.,. .hJILIasle¡ nA<>'éliilsdes i 

Cu- envoltorio) 
I  iiaiw.rrsJo. >

bronquios, etc., ijnt no 
dieoe de les kospitatei j  

: frsnceias y eilcanKeru, 
i t l s . o l o r a g r o i a t l e ,  la S e r  
I ; las peq" (que dai

' M>iO indlcácion) 0,(H ertesóla'viraoien ds 
de haya y O,SO tceUe. — Las goedu, O.OS

I. — Se hacen, por icreoioU y !  gr.
I con 0,10 sreeeota.

b ó s is : S a 10 peq*r, ,  1 i  gordas maDini y 
ehs 0 io ies de comer, legua diga el mddiN,

VINO y ACEITE CBEOSOTIZADOS. 5 fréneos tolelh.

Madrid; M.' Miqnel.

HELICINA
■iiporler y Jarabe hellelado deldeetdf | 

■aroii B artbeleniy.
UniooB adoptados por las Academisi I 

do Medicina, contra pnlm ania’y tedasI
afecciones de pecho, 
cipal es la tos.— M

cuyo carácter
uy recom

ic te r priB 
lendados i

la solicitad de los señoros médicos, s ' 
quienes se remitirá un folleto cientifio^ 
pidiéndolo al doctor, ! • * ,  boiileva" I 
M aceóla, P a ria .—Depósito en Madrid,' 
Agencia Franco- Hispano -  Portuguo** 
Sordo, 3i.

JABON BALSAMICO-
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; so oso diario In- 
pide todas las afecciones de la pjdi-
I b - . -
uiu« wuuaa íab «biuvvávuv* a*v *•
ilscolonte para corar las grietas, rajas
sabañoDOS.
Precio,irt.-ZaeoJade tretpiiiíllld* 

Ageaeia fraaeo-hispaDO-iortog^eiL 
SorM, Si •

ti:
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Aso XXVII. EL SIGLO MÉDICO.
MADRID 6 DE JUNIO DE 1880.

Nóir. 1.380.

ur

RESÚMEN,

BOLETIN DE LA SEMANA.—Academia*.—Proyecto conrer- 
Udo en ley.—SECCION DE MADRID.—Las triquinas ante el 
tribunal de la bigiene.—Proyecto de ley sobre construcción por el 
Estado de un hospital modelo dedicado á la asistencia y curación 
de loe enfermos pobres y a la enseñanza práctica de la medicina. 
-SECCION PRACTICA.-Hoepital de la Princesa: Clínica 
médica á cargo del Dr. Cortezo.—FARMACOLOGIA.—De la 
creosota de haya en el tratamiento de la tisis pulmonar y de las 
afecciones catarrales de las vías respiratorias,—PRENSA ME* 
DICA: Extranjera-, Tratamiento de la conjnntlritis catarral.— 
Inhalaciones de vapores medicamentosos.—El acetato de plomo 
en la bronquitis crónica.—El fosfato debismnto.—Principios ac* 
tiros de la escile.—PARTE OFICIAL-Ministerio de la Go> 
bernncion.-REAL ACADEMIA DE MEDICINA.-Sesión li­
teraria del 22 de Mayo de 18S0.— fanMltatiKO.— Qa" 
oeta de la Estada sanitario de Madrid.— Criai-
ca.— Vacante!,—Anuncie!.

BOLETIN DE LA SEMANA.

A cademias.— P rotecto convertido en  ley .

En k  Real de Medicina continuó el sábado úl­
timo el debate que durante todo este curso acadé­
mico ha ocupado sus sesiones literarias. El señor 
San Martin, rectificando y respondiendo á las 
alusiones qne por el Sr. Santero se le hablan he­
cho, explanó aun más la tendencia que ya en su 
discurso había iniciado; ó hizo explícitas declara­
ciones en sentido experimentalista y positivista, 
que por lo que pudimos percibir habrán de pro­
mover sória discusión en el breve plazo que resta 
de curso académico. El Sr. San Martin levanta 
en la Real Academia de Medicina una bandera 
que hasta ahora hahia contado allí con rarísimos 
y tibios defensores, pues aun en otros tiempos de 
discusiones famosísimas en esta corporación, la 
batalla empeñada lo fué entre el vitalismo y el 
materialismo; pero el criterio experimentalista y 
crítico, que con tantos partidarios cuenta hoy en 
el mundo del saber, no ha pasado en ese cuerpo 
por la prueba de la discusión; esperemos á que en 
ella se muestre y se depure.

En la sección de Medicina de la Academia Mé­
dico-Quirúrgica continúa la discusión pendiente 
acerca do la J e i r e  i i / : i d e a ,  y  en ella han usado 
de la palabra los Sres. Tux y Salazar, ocupándose 
aquel principalmente del papel terapéutico del 
ácido cianhidrico, que por algún orador se había 
aconsejado como desoxidante y como capáz de 
dificultar las fermentaciones y combinaciones fe- 
brígeuas. La sección de Cirujía ha dado por lo 
visto fin á sus tarcas sin la sesión de resúmen que 
iiaeta ahora venía, por antigua costumbre, termi­

nando todas las discusiones, ¡Alguna novedad ha­
bía de ofrecer esta!

La Sociedad de Terapéutica sigue discutiendo 
el concepto de la ciencia cuyo nombre lleva: en 
la sesión última se prescindió ya de las comuni­
caciones y casos prácticos, para entrar desde lue­
go en la orden del día; el artículo reglamentario 
que limitaba el tiempo á los discursos parece que 
es letra muerta. Siga la naciente sociedad este 
camino de engolfarse en discusiones añejas y bi­
zantinas, dejando á un lado lo práctico y sustan­
cioso, y pronto caerá en el mismo marasmo que 
tantas otras. Ya el número de individuos que 
acuden á las sesiones puede enseñarle algo si lo 
quiere interpretar.

*
* ♦

Tienen conocimiento nuestros suscritores del 
proyecto presentado hace cosa de mes y medio á 
la alta Cámara por nuestro distinguido amigo el 
senador del reino Dr. Creus, para mejorar en lo 
posible la enseñanza práctica de la medicina, en­
tre nosotros tan descuidada. Pues bien; nombrada 
por el Senado lá comisión qne había de entender 
en el mismo, y  de la que formaban parte los seño­
res Creus y Magaz, ha conseguido el primero de 
estos señores ver aprobado su proyecto—con las 
modificaciones que en otro lugar puede ver el lec­
tor—en la sesión celebrada el 29 del pasado Mayo, 
lo cual no es poco triunfo en un país en que sólo 
de política se trata y sólo de política se vive. Fe­
licitamos, pues, á nuestro estimado amigo y con 
él á los alumnos, que son los que han de sacar de 
su proyecto grandes beneficios.

D eoio  Garlan .

MADRID 6 DE JUNIO DE 1880.

LAS TRIQUINAS
ANTE

EL TRIBUNAL DE LA HIGIENE.

No hay asunto de tan gran­
de importancia para la socie­
dad como el cultivo y progre* 
so de ¡a higiene.

(C C A L Q Ü JE B A , y d j .  5 1 . J

Eu alguna parte he leído lo siguiente: 
«Acontece muy amenudo que los gobiernos, las 

autoridades y aún sus propios cultivadores, pre­
tenden dar á la higiene una rigidez y severidad

23
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EL SIGLO MEDICO.

impropias de una ciencia que debe limitarse á in­
culcar blanda y  cariñosamente sus preceptos. 
Guárdese bien la higiene de tomar un carácter fis­
cal, desagradable y enojoso, y  más aun de erigirse 
endominadoray tiránica, apoyada en los gobier- 
nos y  autoridades públicas. Llegaría á ser de esa 
suerte aborrecible, quedando privada por aquel he­
cho de los más eficaces medios de propaganda, que 
consisten en la persuasión y el consejo. ■*

Encuentro expresado en estas palabras mi propio 
pensamiento. El objeto fundamental de la cien­
cia higia es procurar que los medios en cuyo seno 
ha de vivir forzosamente el hombre le causen el 
menor daño posible; lo cual equivale á proporcio- 
narle la mayor suma posible de salud y bienestar. 
Pretender para la humanidad un bien absoluto, ó 
librarla de todo mal, será siempre un pensamiento 
utópico ó irrealizable; equivaldrá á una aspiraciou 
optimista puramente fantástica. El higiemsta, no 
pudiendo impedir siempre y  radicalmente que afec­
ten al hombre de un modo más ó mónos dañoso los 
agentes que por dó quiera le cercan, que obran sobre 
su sistema nervioso, alteran las condicionea nor­
males de su sangre, hacen penetrar en su seno fer- 
mentos ó gérmenes morbíficos, ó perturban de otra 
suerte cualquiera la armonía típica de sus funcio. 
nes, tiene que reducirse humüde y resignado al pa. 
peí de atenuar en aqueUo que puede sus malos 
efectos; y cuando, como casi siempre acontece, se 
haUa en la necesidad de optar entre dos males, in­
quiere discretamente y  determina cuál sea el me­
nor para darle la preferencia. E l radicalismo en 
higiene degeneraría hasta en una brutalidad si por 
acaso fuera en algo posible. Alcanzando á anular 
en absoluto cuantas cosas pueden turbar la salud y 
ocasionar de un modo más ó menos seguro la 
muerte, habría logrado de paso esta ciencia la 
anulación del hombre, le habría asesinado por su 
propia mano, cambiándose por su , intransigencia 
de benéfica en grado heroico, en dañosa y  funesta.

No porque baya cultivos altamente dañosos, 
como por ejemplo el del arroz, ha de renunciarse á 
él y  prohibirse.

No porque el uso de muchas sustancias alimen­
ticias ofrezcan algún peligro, se han de vedar con 
rigor inexorable.

No porque el prolongado trabajo en la niñez 
origine trascendentales padecimientos, deberá im­
pedirse por completo hasta que el cuerpo alcance 
g u  desenvolvimiento cabal, dejando expuesto á mo­
rir de hambre el infante que se pretende librar de 
aquellos.

No porque muchas industrias sean clarísijuamen- 
te insahibres habrá de decretarse su supresión.

No porque la explotación de las raina.s dó lugar

á muchos y graves desastres han de dejarse los 
metales en el seno de la tierra.

No se ha de remrnciar á la vida de mar por te- 
mor á los peligros qrie la rodean.

No deberá impedir lo viciado de una atmósfera, 
ni aun sus condiciones de irrespirable, que en ella 
86 penetre cuando loa beneficios superan á los pe- 
ligros y  estos pueden eludirse.

No se ha de dejar indefensa á la patria, y sobre 
esto deshonrada y presa de cualquier nación extra­
ña, por temor á la muerte ó la inutilidad de mu­
chos de sus hijos.

No ha de cortarse toda comunicación con aque- 
líos países donde reine una mortífera epidemia, ni 
ha de mandarse arrasar el pueblo del propio reino 
donde estalle.

Eso no fuera higiene; ni procedimientos seme- 
jantes ofrecen legitimo carácter científico.

Al contrario, la higiene procura hacer menos in­
salubres aquellos cultivos, y  dicta las reglas que 
deberán observar los cultivadores para librarse en 
lo posible del peligro que les amenaza; enseña á re­
conocer y distinguir los alimentos y las bebidas in­
salubres, y también á corregir ó atenuar su insalu­
bridad; acomoda el trabajo á las facultades de cada 
individuo, conforme su edad y sus fuerzas; estudia 
y propone los medios de corregir la insalubridad de 
muchas industrias; informa á los mineros de los pe­
ligros á  que están expuestos y de la mejor manera 
de evitarlos; otro tanto hace con los que se dedican 
á la navegación y  la pesca; enseña los medios de 
ventilar y sanear las más viciadas atmósferas; cui* 
da de la salud del soldado y le socorre en sus peli­
gros; adopta medidas de precaución respecto 4 los 
países ó poblaciones epidemiadas, etc., etc.

Hagamos ahora aplicación de esta doctrina á los 
medios de preservación délas triquinas que nues­
tro Gk)biemo ha adoptado, imitando á los de Ita­
l ia ,Grecia y  Portugal, y  notemos lo que tan singu- 
lar sistema ofrece de erróneo y  de inconveniente.

Debe notarse, en primer lugar, que la prohibi­
ción de introducir carnes de cerdo procedentes de 
los Estados-Unidos y  de Alemania no puede menos 
de resultar ilusoria, á no hacerse extensiva la pro­
hibición al mundo'entero. Como cada jamón no lie- 
va anexo un documento fidedigno que acredite su 
procedencia, con facilidad suma penetrarán en 
nuestra península como venidos do un punto 
termedio que no se halle sujeto al entredicho... i 
esto será lo que esté sucediendo, ó lo que sucederá, 
e» esas W iones cuyos gobiernos se asustan 
de los jamones americanos y  alemanes que de la 
peste; la  fiebre amarilla y el cólera, con 'todo de 
ser tan ocultos y misteriosos los gérmenes de estas 
pestilencias y tan fácil de descubrir la existencia
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de las triquinas mediante un micro»copio que 
aumente, aunque no sea más que 60 á 100 diáme­
tros el volumen natui'al del parásito.

Por otra parto, conviene advertir basta qué pun­
to habrá de resultar inútil la adopción de tan severa 
medida, teniendo dentro de nuestro país mismo al 
enemigo que se trata de resistir, como se lia acredi­
tado en Villar del Ai-zobispo, en Lora dé Estepa, 
Sevilla, Cádiz, Barcelona y otros puntos, probán­
dose con repetición que en cerdos criados en Espa- 
fla se halla el temido parásito en la proporción de 
1‘50 por 100, mucho mayor á la observada en Ham- 
borgo el año de 1868 respecto á lee jamones ame­
ricanos, puesto que solo ste hallarou triquinas 297 
veces entre 35.510 jamones, no más corta que la 
reconocida en varios estados alemanes, y  no muy 
apartada del 2 por lOO que según la Academia de 
Chicago se ha observado en los jamones de los 
cerdos que allí se matan y  han dado ocasión á tan 
ruidosa alarma.

Si, en vista de lo ocurrido fuera y dentro de Es­
paña, hubiera adoptado el Q-obierno las providen­
cias que hay necesidad de adoptar para prevenir 
la triquinosis, lo propio respecto á las carnes de cer­
do venidas de fuera que respecto á las del interior, 
hubiera obrado en conformidad á los prino^ios de 
una legítima higiene; pero no se concibe la prohi­
bición absoluta de aquellas, mientras se omiten las 
medidas eficaces que el compromiso de la salud 
pública está reclamando en el interior.

Y si medida tan radical hubiera sido adoptada á 
consecuencia de daños ocasionados por el uso de 
jamones procedentes de América ó alemanes, aun 
pudiera disculparse la ligereza; pero es el caso que 
todas las -observaciones de triquinosis recogidas en 
nuestra Península han recaído en cerdos nacidos y 
criados en España. ¡Magnífica ocurrencia la de pro­
hibir la entrada de carnes de puerco de otros paí­
ses para conjurar un mal que no reconoce origen 
semejante! ¿Dejará por esto de haber triquinas en 
los cerdos españoles, y  de correr el hombre serios 
peligros mientras no se adopten prudentes y  efica­
ces medidas profilácticas?

Prohibiendo la introducción de toda clase de 
carnes, las de cerdo porque pueden contener tr i­
quinas y las de vaca porque exponen á las afeccio­
nes carbuncales y  á otras igualmente temibles; no 
permitiendo introducir vinos por miedo á la fus- 
china; rechazando por temor á aquellos parásitos 
los salchichones y  otros embutidos extranjeros; ne­
gando la- entrada á las setas y á las conservas ali­
menticias, que también suelen causar daños, etc. 
etc., al paso que se consiente facilísima entrada á 
las viruelas y á las pestilencias mas mortíferas, no 
hay duda que se liaría una buena fazaña saintaria-

Asi como á una embarcación de patente limpia, que 
ningún peligro ofrece, y  previo reconocimiento, se 
la admite á libre plática, así indica la simple razón 
que deben admitirse, mediando también reconoci­
miento pericial, la.s carnes y  embutidos que resul­
ten libres de triquinas, vengan de donde vinieren, 
los vinos en que el análisis no descubre fuschina, y 
los otros comestibles que no haya fundada razón 
para desechar.

E l procedimiento contrario podrá favorecer á tal 
ó cual industria, aumentando sus utilidades por la 
falta de concurrencia de los productos extranjeros; 
pero el encarecimiento de los comestibles privará 
de ellos á las clases pobres, acrecentándose con esto 
la miseria y  la mortandad.

Mas si potentísimas son las razones que llevo 
emitidas contra la prohibición ligeramente hecha 
por el Gobierno á propu^ta del Consejo de sanidad
_y perdone este cuerpo si la censura le alcanza,
la do más fuerza, la incontestable y concluyente, es 
que contra la triquinosis tiene el Gobierno, tienen 
las autoridades municipales en su mano, y tenemos 
todos, tres medios de preservación segura. ¿Por 
qué ha de castigarse en nadie, con no escaso daño 
de las clases más pobres, la imprevisión, la incuria 
y  la indiferencia de las autoridades, que deben cui­
dar con esmerada vigilancia de la salud pública?

Cosa muy cómoda, y aúu placentera, es g ast^  
gruesas sumas en obras de ornato, en construir 
plazas de toros, hipódromos y  teatros, en festejos y 
jolgorios, en conceder premios para las corridas de 
caballos, y  en tantísimas otras cosas, ni absoluta­
mente necesarias ni de urgencia, mientras se con­
siente que los panaderos, los carniceros, los carbo­
neros y  toda clase de vendedores cercenen la escasa 
ración de los menesterosos, se deja vender agua 
con el nombre de leche, se cierran los ojos para no 
ver cómo se expenden al público fraudulentamente 
carnes insalubres, pescados podridos, frutas sin ma­
durar, chocolates que no han visto el cacao, aceite 
de algodón por el de olivas, vinos y  vinagres daño­
sísimos, conservas alimenticias alteradas y  tantas 
otras cosas. ¿Es por desventura menos atendible y 
digna de respeto la salud de la generalidad que el 
recreo de las clases favorecidas por la fortuna?

Un microscopio puede sin dificultad adquirirse 
hasta por el municipio de una misera aldea, si se 
adopta cualquiera de los modelos que cuestan poco, 
como el de Hartnarok, el de Verioh, el do Naohet 
ó él ideado por Virchow para estos usos; y fácil­
mente puede enseñarse su manejo á los veterina­
rios, áloB cirujanos ó ministrantes. Como se dan 
oonfereacias de agricultura, eu capitales populosas 
donde no hay, ó escasean muchísimo, los agriculto­
res y  personas dedicadas á la industiúa pecuaria,
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establézcanse misiones de personas entendidas que 
vayan por los pueblos enseñando la manera de reco* 
nooerlas oames; cuya enseñanza facilitarla, y baña 
pronto popular, una cartilla en que se expresara el 
modo de hacer tales reconocimientos.

A más de poderse prevenir siempre de un modo 
seguro la triquinosis por este medio, hay otros dos 
muy eficaces para lograrla: la salaeon y  ahumado 
de las carnes, y  su conveniente preparación cuando 
hayan de comerse, cociéndolas, asándolas ó (riéndo­
las por largo tiempo y  á una temperatura que no 
baje de 100 grados.

Ved aquí tres medios, y de carácter racional y 
científico, igualmente eficaces para evitar la tri­
quinosis:

E l mix '̂osco^io, cuando se saben hacer por su me­
dio los reconocimientos, dice con seguridad si el 
parásito existe ó no en las carnes del animal so­
metido al exámen.

La salazón bien hecha, y el ahumado de carnes 
y embutidos, le destruyen coagulando su albú­
mina.

La preparación cidinaria le mata asimismo, cuan­
do las carnes que le contienen son sometidas por 
tiempo bastante á una temperatura que no baje de 
100 grados.

¿Se necesitan más medios de preservación? ¿Cuá­
les ha adoptado la ilustrada Francia? ¿Se han 
cerrado acaso sus puertos á las carnes de proceden­
cia alguna? Y sin embargo allí, como en Hungría 
y  otros países donde no hay costumbre de comer 
crudas las carnes de cerdo ni los embutidos que 
con ella se hacen, no han ocurrido casos de triqui­
nosis que alarmen á su G-obiemo

Tiene, pues, la higiene, más medios de preserva­
ción contra la triquinosis, y  más seguros, que con­
tra los demás peligros que amenazan á la salud del 
hombre. ¿Por qué, pues, apelar á esos recursos ex­
tremos en que han recurrido Italia, Grecia, Portu­
gal y  España?

Lo racional, lo prudente, lo practicable y  verda- 
devamenta eficaz, es aquello que conduce á impe­
dir que se expenda al público carne de cerdo, ni 
se consuma en parte alguna del reino sin que pre­
ceda un reconocimiento pericial bien hecho; é in­
culcar por todos los medios, aún á las gentes más 
ignorantes, primero que corren un grave ries­
go si hacen uso de carnes ó embutidos que no 
hayan sufrido una cocción algo prolongada á la 
temperatura del agua hirviendo, ó sido bien asadas 
ó fritas; y  además, que la salazón, prolongada al 
menos por un mea, y el ahumado durante largo 
tiempo, ofrecen asimismo una estimable garantía.

Cartillas ó instrucciones relativas al modo de 
hacer las exploraciones microscópicas, á la mejor

manera de salar y  ahumar las carnes, y á la pre­
paración que deberá dárselas cuando hayan de ser 
comidas, faoüitarian, harían hasta vulgares, estos 
conocimientos.

Hasta ahí puede llegar la higiene, y  de ese lími­
te no es honroso que pase, en razón á lo ajeno que 
todo otro procedimiento habría de ser para la cien- 
cia. ¿Qué puede suceder? ¿Que se desoigan y des­
precien sus avisos por los gobiernos, las autorida­
des populares y la generalidad de las gentes? Pues 
esto es lo propio que en todo está aconteciendo .. 
Su papel, sin embargo, no es otro: aconseja á la 
sociedad, aconseja y  excita á los individuos, sienta 
y dá á conocer sus preceptos, como lo hace la mo­
ral: ¡nada más!

¿Fuera conveniente, fuera siquiera racional, fue­
ra practicable, prohibir de un modo radical y ab­
soluto, todo aquello que puede ocasionar algún 
daño á la salud del hombre? ¡Habría que prohibirlo 
todo!

Concluyamos que ante el tribunal de la higiene 
se hallan las triquinas en igual caso que otras mu­
chas cosas que pueden ocasionar gravísimos daños 
á la humana salud: cuando se desprecian sus leyes 
y  no tienen cumplimiento sus fallos, resultan en 
efecto aquellos temidos males; ma.s prestando res­
petuosa obediencia á sus benéficos preceptos, se 
logra con facilidad eludii'los, sin apelar á extremos 
empíricos generalmente irrealizables.

Da. P. SoMOZA.

PROYECTO DE LEY
SOBUB

eONSTRUCCIOM ROR EL ESTADO DE UN HOSPiTAL MODELO
B I9 I C Í .D 0

í U ASI3TSS01A Y C0R.WI0SDE tOS BKfEHSOS. POBSÍS
1  i  í k

ENSESa NZA PR.ÁCTICA DE LA MEDICINA.

El proyecto de ley del Df. Crens, aprobado por el Sena­
do on sa  sesión del 29 del pasado mes ha quedado redac­
tado en los siguientes términos:

AL SENADO.

Es de necesidad notoria, y mucho sa ha sentido en la 
córte, la creación de nn nuevo hospital que, construido 
conforme & los recientes adelantos de las ciencias médicas, 
proporcione sano y desahogado albergue á los enfermos 
pobres, á la  vez que clínicas suflcientes para la enseñanza 
práctica de la medicina; y en algunas provincias es tam­
bién necesario reemplazar antiguos y mal acondicionados 
edideios con otros qne, reuniendo perfecciones que la h i­
giene contemporánea designa, puedan ser instrumentos de 
curación que nuestro estado social hace indispensables. 
Empero, hasta tanto que los futuros edifleios puedan 
construirse, es de urgente necesidad también ampliar en 
las facaltades la enseñanza clínica, hacer que abunden en
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ellas loa objetos de estudio práctico, para que la instrüe* 
clon de los alumnos pueda ser tan completa como el ade­
lanto de la ciencia boy reclama, y el ejercicio de la profe­
sión imperiosamente exige; siendo todos estos flnes fácil­
mente asequibles sin más que poner á contribución para 
lograrlos, multitud de elementos que en otro caso perma­
necen de todo punto estérile '.

A la consecución de todos estos importantes objetos se 
dirijo el siguiente

PEOTECXO DE LET.

Arlfcnlol.** Se autoriza á la Diputación provincial de 
Madrid para que de los bienes que posean sus establecí* 
mientos de beneñcencia, que no estén afectos á servicios 
ó usos públicos, ó de aquellos que adquieran ú á que en 
lo sucesivo tengan derecho, venda en pública subasta los 
que basten á producir cnatro millones de pesetas. Esta 
suma se destinará exclusivamente á la construcción de un 
hospital modelo, administrado siempre por la misma Di­
putación provincial de Madrid, de capacidad bastante para 
alojar por lo ménos 500 enfermos pobres, y dotado ade­
más de las dependencias y departamentos necesarios para 
que una parte del mismo pueda dedicarse á la enseñanza 
oScial de la medicina práctica.

A rt. 2 .° Se autorza al Gobierno para que, oyendo al 
Consejo de Estado, otorgue á las demás Diputaciones pro­
vinciales que lo soliciten, concesiones semejantes para 
construir hospitales qne puedan servir para la enseñanza 
en donde estuviera establecida la oficial de la medicina, 
j  para la asistencia de los enfermos pobres en las res­
tantes.

Art. 3." E l Gobierno cuidará de que los fondos obte­
nidos por las Diputaciones en virtud de esta ley se in ­
viertan precisamente en el objeto á que ella se reSere.

Art. i.® Para que en la construcción dol hospital de 
que trata el art. 1.® se alcance la mayor perfección posi­
ble, la Diputación provincial nombrará una Junta faculta­
tiva presidida por su presidente y compuesta de ios dipu­
tados provinciales, catedráticos de la Facultad de medici­
na y demás fuacionarios que acuerde, siendo vocales natos 
el decano del cuerpo médico-farmacéutico de la Benefloen-, 
cia provincial y el arquitecto de la provincia. - Esta Junta 
cometerá á la Diputación en un corto plazo un- programa 
en el que se deulten los requisitos y condiciones fa­
cultativas y económicas para la construcción del futuro 
edificio.

En la construcción de los hospitales de las provincias 
56 observarán reglas semejantes á las anteriores, en té r­
minos de que preceda siempre el dictámen de una Junta 
facultativa á los proyectos y ejecución de las obras.

Art. 5.® Desde la publicación de esta ley, y hasta tan­
to que en las capitales que poseen enseñaHza oQcial de la 
medicina se construyan hospitales conformo al modelo de 
que trata el art. 1.°, las facultades, de acuerdo con las Di­
putaciones, ampliarán sus hospitales clínicos lo necesario 
para dar la enseñanza práctica completa á los alumnos. 
Las estancias de los enfermos serán satisfechas por las Di­
putaciones, asi como también continuará costeando los 
demás gastos do enseñanza el presupuesto del Miuisterio 
de Fomeuto.

Art. 6.® En los hospitales en que sea posible, las D i­
putaciones antorizarán á los facultativos para dar lecciones 
prácticas en sus enfermerías á determinado número do 
alumnos.

A rt. 7.® Se hará por el Gobierno un reglamento espe­
cial que tenga por objeto: asegurar á los actuales hesjúta- 
les clínicos la preferencia en la admisión do enfermos; h a ­
cer efectiva la enseñanza práctica de las enfermedades 
agudas, médicas y quirúrgicas, y la da la medicina legal y 
especialidades; la ejecución de las autopsias clínicas y 
el estudio de la anatomía práctica- Este reglamento habrá 
de estar en vigor desde el principio del inmediato año aca­
démico.

Palacio del Senado, 21 de Mayo de 1880.—El conde de 
Tejada da Valdosera, presidente.—Juan M agaz,—Juan 
Creus.—Elconde de Velle,—El conde de la Romera, s e ­
cretario.

SECCION PRÁCTICA*

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

CLÍNICA MÉDICA Á CAIU30 DEL DR. CORTEZO.
Tres interesantes observaciones de nefñ lis  pareng’uima • 

losa tratadas por las inyecciones hipodérmicas de pilocar- 
pina hemos tenido ocasión de recojer en la clínica del doc­
tor Cortezo. Refiérese la á un individuo de unos
30 años, de buena constitución, algo aficionado á las bebi­
das alcohólicas y sin ningún antecedente hereditario. De 
los dalos annamnósioos y de su estado al ingresar en la 
clínica se dedujo que aquel individuo padecía la enferme­
dad denominada nefritis

Anasarca, dolores en la región lumbar, algo de amauro­
sis, comprobada al oftalmoscopio por las lesiones propias 
de la retinitis albumindrica, orina escasa y encendida, en 
la que pudo comprobarse cualitativa y cuantitativamente 
la presencia de gran cantidad de albúmina; estos son los 
síntomas culminantes que en el enfermo se observaron.

A su entrada en el hospital se la sometió' á un riguroso 
régimen lácteo, dándole además como bebida usual el co­
cimiento de cebada nitrado. Durante unos dias estuvo el 
paciente bajo la acción del régimen antedicho, sin que se 
notara ningún alivio en su enfermedad. Tratóse, pues, de 
hacerle inyecciones hipodérmicas de pilocarpina y se le 
empezó á someter á esta medicación, sin proscribir por 
esto el plan que á su entrada en el hospital se le dispuso.

Inyectósele cada vez I centigramo del medicamento, y 
las inyecciones se repitieron diariamente ó cada dos dias á 
más tardar. ■

A partir dé la  torcera inyección, la cantidad de albúmi­
na fuá progresivamente disminuyendo de tal modo, que 
á los 30 dias se le suspendió el medicamento, sin que se 
pudiera hallar en la orina dol enfermo m asque vestigios
de albúmina. , .

Después de suspendido el clorhidrato de pilocarpina se 
intentó provocar en el riñon una inflamación susliluiiva, 
dándole al efecto la tintura do cantáridas en cantidad de 
ocho gotas con 60 gramos de julepe gomoso y 30 de jarabe 
simple para tomar en dos veces durante el dia.

Cinco días consecutivos duró la administración del me­
dicamento, sin que pudiesen ser notados sus efectos, y ha­
llándose ya el enfermo notablemente aliviado, salió con
alta á los 51 dias de su ingreso en la clínica.

So trata en la segnnda obstrmeion de un hombre de i -  
añoa, dé buena constitución, de buen género de vida y sin 
ningún antecedente hereditario digno de mencionarse.

Después de haber padecido á la edad de 9 años una lia-
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bre in tem iten ta  de tipo terciaüsrio que desapareció espon­
táneamente, gozó de una excelente salnd basta la edad de 
38 años, en cuyo tiempo se sintió acometido de una grave 
enfermedad, que empezó por la pérdida total del movi­
miento y la dificultad en la expresión de la palabra, sin 
que existieran alteraciones de las facultades intelectuales.

Estos dos primeros síntomas fueron paulatinamento des­
apareciendo, merced al tratamiento empleado, y á su regre­
so de los baños de Trillo , que le fueron prescritos por un 
facultativo, volvió á presentársele la parálisis de los miem­
bros superiores ó inferiores, parálisis qne fné acompañada 
de la pérdida de la sensibilidad. Ingresó en el Hospital ge­
neral, donde permaneció durante tres meses, sin que no­
tara gran alivio con el tratamiento allí empleado, trata­
miento que el enfermo no puede precisar, y después de 
tomar los baños de Archena fné poco á poco recobrando la 
salud.

Dos años m is tarde comenzó á sentir un dolor en la re­
gión lumbar que se exacerbaba conloa movimientos, dolor 
que iba acompañado de ligeros catarros bronqaiales que se 
repetían con frecuencia. Con objeto de purgarse tomó el 
enfermo una gran cantidad de sal común, y desde este mo­
mento los síntomas se exacerbaron notablemente; se vió 
atacado do edemas, que bien pronto se generalizaron y que 
fueron causa de que el enfermo decidiese ingresar en el 
hospital, ocnpando la  cama nnm, 4 de la sala de Santiago 
y presentando el 8i;niente cuadro de síntomas;

Decúbito lateral derecho por provocarle disnea los de­
más, anasarca, piel seca. Sueño poco tranquilo, dolor sordo 
en la región lumbar qne se mareaba más al lado derecho. 
Los latidos cardiacos algo oscurecidos, el pulso pequeño y 
algo frecuente; disnea, toa con espectoracion mucosa; la 
percusión dió un sonido submacizo generalizado. Por la 
auscultación se observaron disminución en el murmullo 
respiratorio y estertores sibilantes y roncos en ambos pul- 
mones. _ ,

La orina presentaba un color de ámbar sucio, era ácida, 
tenia 1 .017-de densidad y se comprobó, por el procedi­
miento de Esbach, la praseneia de albúmina en cantidad de 
4 gramos por litro . _ _

El exámen microscópico acusó la presencia de cilindros 
hialinos.

Se empezó á someterle á un régimen lácteo déndole an- 
tes un purgante drástico con el fln de combatir la pertinaz 
astricción del vientre, y á los dos días de su estancia en el 
hospital se le empezaron á hacer las inyecciones liipodér- 
mioas de clorhidrato de pilocarpina, propinándole un cen­
tigramo de dicha sustancia en cada inyección.

En el primer dia se notó el efecto diaforético á los cua­
tro minutos de hecha la iuyecciou, yendo procedido este
efecto de nna ligara frecuencia del pulso y de una abun­
dante sialorrea. El exámen de la orina dió el siguiente r e ­
sultado: reacción ligeramente ácida, densidad 10,17; can­
tidad de albúmina, cuatro gramos por litro.

Segundo dia. Se le hizo inyección de un centigramo, 
presentándose á los dos minutos la diaforests y á los cuatro 
la sialorrea. La orina dió reacción ligeramente ácida, tuvo 
10,13 de densidad y cuatro gramos do albúmina.

Tercer día. No se le hace inyección. Análisis do la ori­
na: densidad. 10,20; reacción ácida; cantidad de albúmi- 
ha seis gramos.

Cuarto dia. Se le hace una inyección do un centigramo 
presentándosele la sialorrea á los cuatro minutos y el su­
dor á los ocho. La orina dió una reacción marcadamente 
ácida, tuvo 10,13 de densidad y ocho gramos de albúmina.

Quinto dia. Inyección de un centigramo. A los ocho 
minutos empieza el ptialismo; á los 10 minutos abundante 
sndor. Orina: densidad, 10,14 reacción ligeramente ácida, 
cantidad de albúmiaa nueve gramos.

Seslo dia. No se lo hace iuyecciou. Orioa de 10,20 de 
densidad, de reacción marcadamente ácida y con 9,50 gra­
mos de albúmiaa.

Sétimo dia. Tampoco se le hizo inyección y ol liquido 
urinaria acusó ios mismos caractéres que el dia anterior.

Octavo dia. Después de hacerle una inyección de un 
centigramo y habiendo pasado ocho minutos sin notar el 
menor efecto, se repitió la inyección con la misma canti­
dad. presentándose á los dos minutos los fenómenos ini­
ciales de la acción del medicamento y  á los cuatro minutos 
el sudor y el ptialismo abundantes. Análisis de ia  orina: 
densidad 10,15; reacción ácida; nueve gramos de al­
búmina. . . .  1

Koveno y  décimo dius. No se le hizo inyección, la can­
tidad de albúmina en ambos dias fue de seis gramos.

Undécimo dia. Se Je hizo inyección de un centigramo. 
Los efectos fisiológicos del medicamento se^ presentaron á 
los cuatro minutos. Los caracteres de la orina fueron los 
siguientes: densidad 10,11; reacción ácida; cantidad de al­
búmiaa, seis gramos.

En el duodécimo y décimotercero diat no se le hizo inyec­
ción y la orina dió la misma cantidad de albúmina que en 
el dia anterior.

Dia défimoauarto. Se le inyectan dos centigramos; la 
sialorrea se presenta A los ocho minutos y á los 10 el sudor. 
La cantidad de albúmina descendió á cinco gramos

Dia déCMWyuinio Inyectados dos centigramos del clor­
hidrato de pilocarpina, presentóse la sialorrea y el sudor 
abandantes á los cuatro minutos y á  los seis se presentaron 
vómitos que duraron algnn tiempo, yendo acompañadas 
estas manifestaciones de la acción fisiológica del medica­
mento. de tenesmo vexical y rectal. La orina de esto dia 
tuvo 10.11 de densidad y tres gramos de albúmina.

Dia décimosexto. Se le inyectaron dos centigramos y 
tuvo vómitos y tenesmo vexical como en el dia anterior, 
presentándose la sialorrea y el sudor á los cuatro minutos 
de introducido el medicamento bajo la pieh La orina tuvo 
los mismos caractéres que la del dia anterior.

Dia déoimosétimo. Inyección de un centigramo. Sialor- 
rea á los cuatro minutos, á los 10 diaforosis abnndanti’. 
Orina: densidad, 10,10; reacción ácida; cantidad do albú- 
mioa, cuatro gramos.

Dia décimooctavo. Inyección de un centigramo. Diafo- 
resis y ptialismo á los seis minutos; en este dia se observó 
también tanexmo vexical. Orina: densidad 10,15; reacción 
ácida; cantidad de albúmina dos gramos.

Dias décimonoveno y vigésimo. En ambos dias se inyectó 
un centigramo cada vez y la orina dió los mismos carado- 
ras indicados en la anterior observación.

Suspendidas las inyecciones Uipodórmicas se dejó al en­
fermo sólo con el plan dietético, signiendo la observación 
de la cantidad de albúmina que contenia cada dia la orina.

Después de permanecer durante cuatro dias, señalando 
dos gramos por litro descendió á un gramo; de nuevo as- 
eendió á uo gramo, 40 centigramos, permaneciendo da 
este modo durante dos dias, al cabo de los cuales descen­
dió á uno. A los 10 dias de suspendido el medicamento el 
análisis químico de la orina no acusaba más que la presen­
cia de vestigios de albúmina y el estado general ora exce­
lente. . ,

El enfermo permaneció en este tan satisfactorio estado 
durante algunos días, al cabo de loa cuales pidió el alta, 
que le fué concedida ol dia 23 del mes corriente.

E l enfertao á que se refiere U  tercera observación ingresó 
en la clínica con los primeros síntomas de una nefritis ca­
tarral, siendo debida indudablemente á lo superficial de la 
lesión renal la rapidez con que los síntomas culminantes 
han desaparecido.

Se trataba de un individuo de 45 años, de buena consti­
tución. de buen género de vida y sin ningún antecedente 
hereditario.

Había gozado durante toda su vida de una salud excelen­
te, pues no padeció más eufermodad que una fiebre inter­
mitente do tipo tercianario qne se le presentó á la edad ce 
20 años y quo le desapareció, sin someterse á ninguna me­
dicación, á los dos meses de invadirle. ,

Hacia un mes próximsmonte que ol enfermo empez 
sentir fuerte cefalalgia, quebrantamiento do fuerzas 7 ® 
mas quo comenzaron por los párpados y se propagaron dc
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paes á lae extremidades iaferiores. Este último slatoma 
obligó al eofermo ó ingresar en el hospital, efectiidndolo 
en nuestra clínica el dia 14 del presente mes y presentan­
do los síntomas que t  continuación se enumeran:

Decúbito supino ó lateral derecho por provocarle disnea 
la adopción del izquierdo, edemas más pronnnciados en las 
extremidades inferiores, cefalalgia, pulso algo frecuente, 
tos con espectoracion mocosa, algo de disnea. Por la  aus • 
cultacion percibimos estertores sibilantes y roncos disemi­
nados por ambos pulmones; la auscultación del corazón no 
reveló ningún síntoma. Buen apetito, sed y astricción de 
vientre. La secreción urinaria muy abundante; la orina de 
nn color opalino, 10,15 de densidad, de reacción ádda y 
cen vestigios de albúmina. El mícroscópio reveló la pre­
sencia de células epiteliales.

Se la dispuso alimento y el cocimiento de grama y caña 
para bebida usual. Al tercer dia se le prescribió el aguar­
diente aleman 30 gramos para tomar en dos veces.

Al seato dia de su ingreso se le hizo una inyección hipo- 
dérmica de nn centigramo de clorhidrato de pilocarpina, ob­
servándose los efectos siguientes; A los seis minutos diafo- 
resis poco abundante, á los 10 siatorrea, aumento de la dia- 
foresis y tenesmo vexical. La orina tuvo albúmina, aunque 
en proporción muy escasa.

S é lim  dia. Inyección de un centigramo. La diaforesis 
y el ptialismo abundantes se presentaron á loa 10 miantos. 
La orina con vestigios de albúmina.

Octavo dia. Inyección de un centigramo. A los ocho 
minutos, sudor y sialorrea abuadantes. La orina uo tuvo 
albúmina.

NoBeno dia. Inyección de nn centigramo. A los cuatro 
minutos, ptialismo y sudor muy abundantes, á los 10 m i­
nutos náuseas. El auálisis de U orina no reveló la presen­
cia en esta de albúmina. Se suspendieron las inyeccioaes 
liipodérmicas de clorhidrato de pilocarpina.

Al ié tim  dia los edemas eran insigniñcantes y el estado 
general del enfermo muy satisfactorio. Recibió el alta, cu ­
rado, el dia 23 del corriente.

Estando próximo á publicarse un artlcnlo sobre la acción 
del jaborandi y la pilocarpina, en el cual el Dr. Corteza dá 
explicaciones acerca del modo de obrar de estos medica­
mentos sobre las enfermedades renales retiramos las con­
sideraciones que los casos expuestos nos habían sugerido

M  ahtmno ohsercador,
J . F íukcos.

Mayo 23 1880.

FARMACOLOGIA.

D E LA  CREOSOTA DE H A Y A  

EN EL TRATAMIENTO DE LA TISIS PULMONAR 
T  D E  L a s

AFECCIONES CATARSALES OE LAS VÍAS RESPIRATORIAS.

La eficacia de la creosota de haya (fagus sglvatica L) en 
el tratamiento de la tisis pulmonar y de las afecciones ca­
tarrales de las vías respiratorias, ya indicada por Reicham- 
bach cuando descubrió esta sustancia en 1830, aparece 
comprobada por los trabajos de los Ores. Bouchard, Guim- 
bert, Grancher.Lecorchs, etc.,etc., y lamayor parte de los 
médicos de los hospitales de París.

Entre todos esos testimonios, el primero y el más impor­
tante es el notable trabajo de los Sres. Bouchard y Guim - 
bert [Qazetie Hebdornadairs de JUédecine et de Cirurgie) que 
fueron los primaros que usaron la medicación creosotizada. 
Parécenos oportuno citar los principales pasajes de su Me­
moria para dar una idea de su contenido:

«Guando se administra la creosota á un tísico se obser­
va generalmonte, al cabo de ocho ó quince dias, disminu­
ción de la tos. Este efecto, que es á menudo más pronto, 
va seguido en algnnos dias de la vuelta ó mejoramiento

det apetito, de la disminución y después desaparición de la 
fiebre y del aumento de las fuerzas. No es raro ver supri­
midos los sudores al cabo de tres semanas de tratamiento; 
pero este efecto, sobretodo en la tisis de tercer grado, exi­
ge á menudo dos ó tres meses. La suspensión de la con­
sunción sobreviene de ordinario ai mismo tiempo que la 
desaparición de la traspiración nocturna, el peso del enfer­
mo disminuye con ménos rapidez ó queda estacionario; 
después se mejora la nutrición y el movimiento ascenden­
te es tanto más marcado cuanto más pronto ee ha iniciado 
en el curso del tratamiento. En algunos casos sucede á la 
consunción un verdadero aumento de gordura.

«Algunos dias ó algunas semanas después de la dismi­
nución del esputa y de la tos se pnede comprobar la mejo­
ría de los signos físicos; primero, de los que dependen de 
la presencia de liquido en los bronqnios ó en las cavidades 
cavernosas; después de los que denotan la indnraclon ó 
condensación del tejido pulmonar. Esta mejoría se produce 
algunas veces con una instantaneidad difícil de creer; otras 
exige un  tiempo considerable.

«La tos DO es el primer síntoma qne con esta medica­
ción desaparece; sólo se modera cuando comienza á sus­
penderse ta secreción.

• Efectivamente, la secreción de las vías respiratorias es 
la que más notable y rápidamente modifica la acción de la 
creosota de haya. Así es que los catarros bronquiales se 
mejoran rápidamente bajo su influencia; pero su acción se 
manifiesta sobre todo cuando la espectoracion es purulen­
ta, hasta tal punto, que uno de nuestros colegas considera­
ba la creosota como el medicamento de la úlcera del pul­
món. En realidad obra de nn modo evidente contra la su­
puración de las terminaciones bronquiales y contra la se­
creción de las cavérnulas. Se nota también que hace des­
aparecer prontamente el olor fétido ó nauseabundo del 
esputa.

• Al principio so preconizó la creosota en el tratamiento 
de la hemotisis, y más tarde se la acusó de provocarla. 
Nosotros podemos afirmar que en general no la provoca, y 
que en todo caso la hace más rara.

• La fiebreno cede sino secundariamente en el tratamien­
to por ta creosota; la temperatura baja, sobra todo cuando 
la lesión local se mejora, cuando la supuración disminuye 
ó cuando la inflamación periférica se modera. Lo mismo 
sucede con la consunción, que parece no detenerse sino 
por el mejoramiento del estado local.

•Los vómitos, si son provocados por la tos, se calman 
por la misma razón que ésta, pero hay además una acción 
especial de la creosota sobre la mucosa estomacal que nos 
parece favorable. Despierta el apetito, limpia la lengua y 
permite una alimentación más completa.

•S i se nos pidiera, añaden, precisar los limites del em ­
pleo terapéutico de la creosota en la tisis pulmonar, nos 
inclinaríamos á decir que vemos su indicación en todas 
partes y su contraindicación en ninguna. Aunque nuestra 
experiencia de este medicamento es ya antigua y extensa, 
no vemos grado ni forma de la enfermedad en que su ac­
ción no haya sido ventajosa alguna vez. Exceptuamos la 
tisis aguda, pero áu u  en esta la propinaríamos por analo­
gía y á falca de remedios más eficaces. La administraría­
mos cambien porque no se opone en manera alguna al uso 
simultáneo de otros agentes terapéuticos.

•Buen número de nuestros más distinguidos catedráti­
cos y médicos de los hospitales de París han llegado á las 
mismas conclusiones.

•Si no se puede prometer la curación á todos los tísicos, 
á lo  menos puede decirse que muchos han obtenido una cu­
ración con que no se contaba, y que la creosota verdadera 
(la pureza del producto es esencial), administrada interior­
mente en dósis elevada durante largo tiempo, ha producido 
esas mejorías inesperadas, sin provocar los accidentes qne 
con un medicamento tan enérgico pudieran temerse á p ri­
mera vista.*

Con este informe los Dres. Bouchard y Guimbert publi­
can una estadística muy completa de los enfermos tratados
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por ellos, la cual dá para el primer grado de tlBÍs 62 cura­
ciones y 38 mejorías duraderas, es decir, lOü éxitos en 100 
casos, y para el segundo grado 29 curaciones y 30 m ejo­
rías entre 100 enfermos tratados.

Eü presencia de semejantes resultados pudiera pregun­
tarse por qué el medicamento que los produce no es más 
eouocido y  no ha sido experimentado sériamente por 
mayor número de médicos.

Él olvido en que habia caído la medicación creosotizada 
depende de dos causas! la primera es que no se ha sabido 
administrarla bajo una forma farmacéutica conveniente, ni 
á dósis suficientes. Martin Solon y Miquet, que ensayaron 
la medicación creosotizada en nombre de la Academia de 
Medicina de París, habían sometido ios enfermos á la inha­
lación de vapores de agua creosotizada. Ahora bien, si la 
creosota posee gran fuerza odorífica, se volatiliza débilmen­
te aun á la temperatura del agua hirviendo. No hadan , 
pues, absorber sino dósis infinitesimales del medicamento. 
Cuando se administraba al interior se daban algunas gotas,
4 ó 5 por dia, y aun menos. Se comprende que una canti­
dad tan débil puede ser inerte en casos en que triunfaría 
ana dósis de 30 ó 40 centigramos, cantidad media que se 
puede doblar y aun triplicar para obtener todo el efecto 
que debe producir la creosota. Otros fracasaban porque la 
elección de su preparado era mala; empleaban la creosota 
en el estado de división mecánica ó de emulsión (Rodins 
Ebert); cada gotita de creosota producía una cauterización 
en la faringe, en elexófago ó en el estómago, y de aquí re­
sultaban á veces formidables accidentes.

La segunda razón consiste en que la mayor parte do loa 
médicos que quisieron ensayar esta medicación no pudie­
ron procurarse creosota verdadera, y emplearon un pro­
ducto que se bautizaba con este nombre, aunque las más 
veces no contuviese absolutamente nada de creosota.

En efecto, la creosota, estraida del alquitrán de hulla por 
Reichambach, es de difícil preparación, y por lo tanto la in ­
dustria no tardó en sustituirla por otro producto. En esa épo­
ca aparecían los grandes trabajos sobre el alquitrán de hulla, 
el descubrimiento de la anilina, del ácido fónico, de la pa- 
raflna y de otros productos de destilación. Entre estos úl­
timos se encontró una sustancia que tenia cierta analogía 
con ¡a creosota que Reichambach sacaba de la hulla, y 
como su preparación era más fácil y ménos costosa, se sus­
tituyó esta creosota de hulla á la de haya. Pronto se fabri­
có también con el ácido fónico un producto que se vende 
ahora coa el nombre de creosota y que no contiene n i in ­
dicios de esta sustancia.

De suerte que si los primeros experimentadores tuvieron 
bueua creosota, que emplearon mal, los que han venido 
después no han tenido á su disposición sino una especia de 
ácido fénico impuro, tóxico peligroso, que sólo era creoso­
ta en el nombre.

Los resultados desfavorables se fueron acumulando y 
obligaron á los médicos mejor dispuestos á abandonar esta 
medicación.

Faltaba que se volviera á hallar la creosota de haya tal 
cual Reichambach la habia preparado.

Haciendo el Dr. Fouraier investigaciones sobre el alqui­
trán do madera, habia conseguido, después de numerosos 
ensayos, preparar, según el procedimiento de Reicham­
bach, cierta cantidad de creosota verdadera. La conservaba 
como producto de laboratorio, cuando el Dr. Grancher, 
módico de los hospitales, le pidió hiciera una preparación 
fácil de administrar á los enfermos, puesto que no se podía 
pensar en polvos, en pildoras, en emulsiones ni en todas 
aquellas formas farmacéuticas que habían hecho caerla m e­
dicación creosotizada en un injusto olvido.

Después de varias pruebas, la preparación que pareció 
convenir más fué la solncion de creosota en el aceite de 
hígado de bacalao, encerrada en cápenlas gelatinosas.

El aceite de hígado de bacalao fué escogido: primero 
porque disuelve muy bien la creosota; después, porque de 
todos los aceites es el más fácil de digerir, y sobro todo 
porque permite administrar el medicamento á altas dó-

s is, no haciendo ingerir á los enfermos sino una corta can­
tidad de liquido, fuera de que la acción terapéutica del es- 
cipiente debe obrar en el mismo sentido que la de la creo­
sota. Empleado solo el aceite de bacalao en el tratamiento- 
de la tisis pulmonar, dá resultados bastante favorables para 
que haya parecido muy natural asociarle á la creosota, sien­
do de notar que ciertos tísicos que no podían digerir el 
aceite puro, lo han digerido fácilmente cuando se le ha 
agregado la creosota, de lo cual pudieran citarse muchos 
casos. Se ha objetado que cuando se administran las dos 
sustancias reunidas no se sabe á cuál atribuir los resulta­
dos obtenidos. Pero si se considera que cada cápsula con­
tiene 50 centigramos de aceite y dos á cinco de creosota y 
que después de haber tomado un enfermo 20 á 50 centi­
gramos de creosota no habrá absorbido sino cinco gramos 
de aceite, es decir, el tercio de una cucharada, será forzoso 
convenir en que la cantidad de aceite de bacalao es en rea­
lidad muy corta para que pueda atribuírsele todo el éxito 
conseguido.

Entre tanto, esa cantidad de aceite es suficiente para 
neutralizar la causticidad de la creosota. Hemos visto en­
fermos que tomaron, durante mucho tiempo, y sin expe­
rim entar incomodidad por parte de las vias digestivas, 
aceite de hígado de bacalao que contenia, por cucharada,
50 centigramos y más de creosota. El Dr. Bnchard ha po­
dido dar dos gramos de creosota en 24 horas durante va­
rios dias, sin provocar ningún accidente. En efecto, la 
creosota disuelta en el aceite no se pone jamás en contacto 
con las mucosas y no es absorbida sino á medida que el 
aceite se emulsiona en el intestino. Ninguna otra prepara­
ción permite dar bajo un volúmen tan pequeño igual can­
tidad de medicamento, y esto es lo que constituye la su­
perioridad del aceite de hígado de bacalao creosolieado.

Las otras soluciones, vinos, jarabes, etc-, poseen, á más 
del sabor propio de la creosota, una causticidad que se 
debe combatir diluyéndolas en una gran cantidad da agua. 
Para hacer tomar una cucharada de vino que contenga 20 
centigramos de creosota, se la ha de diluir en un gran vaso 
de agua azucarada, lo cual es siempre un inconveniente.
51 se emplea aceite de hígado de bacalao creosotizado, basta 
una cucharada de agua para enjuagarse luego.

Sin embargo, el vino creosotizado á 0,20 por cucharada 
es de un uso muy frecuente, muchos enfermos que se haa 
acostumbrado rápidamente al sabor de la creosota la pre­
fieren á toda otra preparación. También hemos ensayado 
agregar á la creosota la trementina, el bálsamo de tolú, 
etcétera, pero estas sustancias no neutralizan suficieute- 
mente la  causticidad de la creosota, y sobre todo causan 
molestia en las vías digestivas de los enfermos.

En fin, para evitar á los enfermos delicados el sabor del 
medicamento, se ha puesto en cápsulas gelatinosas el acei­
te de hígado de bacalao creosotizado. Cada una contenía al 
principio 0,02 de creosota y 0,50 do aceite, pero esta pro­
porción, aunque buena, tiene el inconveniente de obligar 
al enfermo, si la dósis es alta, á tomar una cantidad con­
siderable de cápsulas. Para evitar tal contratiempo no se 
podía pensar en hacer cápsulas más voluminosas, porque 
la mayor parte de los enfermos no las hubieran aceptado. 
Se han hecho, pues, cápsulas con 0,05 de creosota por
0.50 de aceite, habiéndose visto que el estómago las tolera 
perfectamente.

En suma, los enfermos que no pueden acostumbrarse al 
sabor de la creosota, en lugar de una cucharada de vino ó 
de aceite creosotizado que contenga 0,20 de principio^ ac­
tivo, pueden tomar caatro cápsulas de aceite creosotivído 
de 0,05. ,

Para concluir esta corta reseña de las propiedades do i* 
creosota de haya conviene insistir de nuevo en la necesi­
dad de hacer uso de un producto procedente de origen se­
guro y que inspire completa confianza; pues en el comer­
cio corren á menudo bajo el nombre de creosota de haya 
sustancias impuras, mal preparadas y muchas veces faUin-

Finalmente, conviene advertir que el momento más pro-
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plcio para tomar los medicamentos es antes de las comi­
das; de cuyo modo se digiere y absorbe la creosota al mis­
mo tiempo que los alimentos, sin causar desarreglo ninguno.

Dr . G. F oornieb.

PRENSA MEDICA.

EXTRANJERA.

Tratamiento de la conjnntÍ7Ítis catarral.
En el tratamiento de esta enfermedad, sienta el Dr. Go- 

recki Us siguientes indicaciones:
1.* Indicaciones ca'osaUs. — Ante todo, es necesario 

averiguar la etiología de la afección, á fm de poder supri­
mir BU causa. El contagio puede ocasionar lo mismo una 
conjuntivitis catarral que una conjuntivitis purulenta, por 
lo que deberá evitaise con el mayor cuidado todo contagio, 
en particular por las sábanas, servilletas, almohadas, pa­
ñuelos, etc.—Granulaciones. La existencia de granulacio­
nes en los fondos de saco de los párpados, sobre todo en 
los ángulos, es una causa de conjuntivitis catarral repeti­
da, por lo cual conviene ante todo ocuparse de estas gra­
nulaciones cauterizándolas ligeramente con el nitrato de 
plata mitigado y haciendo vivir al enfermo en medio de un 
aire puro, á cubierto del viento, del humo y del polvo.— 
Estreches de las vías lagrimales. En estos casos la conjunti­
vitis está localizada las más veces al ángulo interno y puede 
estar complicada con ectropion> desoiaeioii. y obliteración de 
los puntos lagrimales, qne deberán remediarse con las ope­
raciones apropiadas.

E l coriza, la rinitis catarral, oponiéndose al curso da las 
lágrimas por la tumefacción de la mucosa, obran de un j 
modo análogo. Debe emplearse un tratamiento general y 
favorecer la resolución merced á aspiraciones astringentes 
ó desinfectantes de agua clorada: °una cucharadita de licor 
de Labarraque en medio vaso de agua templada para aspi­
rar por la nariz tres veces al día.»—Refracción y acomoda- 
don'. Los esfuerzos demasiado prolongados d excesivos de 
acomodación, sobre todo á la luz artificial, producen una 
hiperemia conjantival que puede llegar hasta el catarro, 
sobre todo si se agrega á ello la menor causa accesoria. 
Las primeras indicaciones que deben llenarse, son la elec­
ción de cristales convenientes, la interrupción de vez en 
cuando por algunos minutos del trabajo, el empleo de una 
luz bien dirigida y conveniente.—ÍJíspííicíowíí de las pes­
tañas y  de los parpados'. Se remediarán, ora por una opera­
ción radical, ora temporalmente, á ña de obtener primero 
la cnracion de la conjuntivitis.— extraños'. En m u­
chas circunstancias, después, sobre todo, de un viaje en 
ferro-carril, se declaran conjuntivitis que se atribuyen con 
demasiada ligereza á una hipotética corriente de aire, sien­
do asi que muy á menudo se trata simplemente de un 
cuerpo extraño alojado en el párpado superior, y que es á 
veces difícil percibir.

2.* Tratamiento focoL—Es imprudente dejar que el en­
fermo se aplique por si mismo los colirios cáusticos de ni­
trato de plata por ejemplo; si el carácter de la enfermedad 
se agrava, si se presenta alguna complicación en la córnea, 
el contacto del cáustico con esta membrana no puede m e­
nos de contribuir á su destrucción.

Diariamente ó cada dos dias, el módico, después de ha­
ber invertido los párpados superior é inferior, tocará los 
fondos de saco con un pincel empapado en una solución de 
nitrato de plata al 100® ó al 50®, según la tolerancia del 
enfermo ó la antigüedad del padecimiento. A la cauteriza­
ción seguirá inmediatamente una locion con agua ordina­
ria (es inútil que sea con sal). Si persiste el estado crónico, 
pnedon reemplazarse las anteriores soluciones, ora por

otras más fuertes, ora por un lápiz de nitrato de plata m i­
tigado ó de sulfato de cobre.

£ l  enfermo se abstendrá de las lociones con agua fría 
que provocan una reacción perjudicial, y empleará con ven­
taja las aplicaciones repetidas de pequeñas compresas em­
papadas en el siguiente liquido:

Agua vegeto-mineral, 100 gramos; una cucharadita en 
medio vaso de agua caliente, para empapar compresas Anas 
de lienzo y aplicarlas al ojo cerrado, de tros á cinco veces 
al dia por espacio de 5 á 10 minutos.

La mayor parte de los oftalmólogos parisienses han re­
nunciado al empleo de los colirios de sulfato de zinc ó de 
cobre, que son muy dolorosos y no dan tan buenos resul­
tados como el tratamiento arriba indicado, aparte de qne 
tienen inconvenientes en los casos de complicaciones de la 
córnea. Por lo demás, la elección de tal ó cual cáustico ó 
astringente (nitrato de plata, sulfato de cobre, piedra di­
vina, sulfato de zinc, etc.), es ménos importante que la 
manera de emplearlos, por lo cual el médico no deberá 
abandonar á sí mismos á los enfermos.

3. * Tratamiento general.— principio, en los casos 
agudos, puede recurnrse, en los adultos sanguíneos, á un 
purgante drástico; 15 gramos de aguardiente aleman en 
medio vaso de agua por la mañana en ayunas. A los suje­
tos que van de ordinario estreiüdos, se les recomendará 
hagan uso de un agua mineral purgante. A ios niños, los 
calomelanos á dósis fraccionadas: 15 centigramos en 10 pa­
peles, para tomar de hora en hora en un poco de agua azu­
carada ó de m iel, presta muy útiles servicios si hay al mis­
mo tiempo costras de impótigo en los oriñcios de la nariz, 
boca y ojos ó ílnjo por los oídos. En estas circunstancias 
se prescribirá el aceite de hígado de bacalao.

Las mujeres que tienen leucorrea vaginal ó uterina, de­
berán curarse esta afección que es á veces origen de la en­
fermedad ocular.

4. * Tratamiento Consistirá sobre todo, en
evitar las causas capaces de producir ó sostener la conjun­
tivitis: el viento, el polvo, el humo del tabaco, el trabajar 
con mala luz, siu gafas ó con cristales mal apropiados. No 
hay necesidad de llevar una pantalla en el ojo, pues la fo­
tofobia es, en general, poco intensa, pero se hará uso de 
las gafas de color llamado neutro, que deberá estar exento 
de violeta y rojo.

Se prohibirá todo trabajo ocular; mas á algunas personas 
les sienta bien un ejercicio físico qne contribuye á un buen 
funcionamiento de los órganos y á la resolución de la ñeg- 
masiu.

Inhalaciones de vapores medicamentoscs.
El Sr. Guiüermin resume asi sus observaciones acerca 

del empleo de las inhalaciones de vapores medicamentosos 
on las enfermedades de las vías respiratorias;

1 . ® Las afecciones de la mucosa de las vías respirato­
rias pueden combatirse en ciertos casos ventajosamente 
con las inhalaciones de vapores medicamentosos.

2 . ® En el primer período de la inflamación aguda de 
esta mucosa, el dolor, la tos y las sensaciones penosas, 
consecuencia de la irritación y la sequedad, se calman rá­
pidamente por las inhalaciones de vapores aromáticos, hú­
medos y calientes.

3. ® La acción calmante es aun más pronunciada s is e  
añado al líquido que sirve para la inhalación una corta 
cantidad de ciertas sustancias calmantes volátiles; éter, 
agua destilada de laurel cerezo, cicuta,

4. ® Las inhalaciones frecuentemente repetidas de esen­
cia de trementina, hechas al principio del primer período 
do la inñamacion pueden detener su curso.

5 . ® Los vapores de iodo ejercen, una acción irritante 
sobre la mucosa de las vías aéreas, producen esfuerzos de 
tos y aumentan la secreción mucosa.

Esta acción irritante puede utilizarse;
a. Para disminuir la tumefacción de la mucosa h ad en -
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do pasar la flegmasía del primero al segundo período, lo 
cual está sobre todo indicado en aquellos casos en que, ocu­
pando la flegmasía los pequeños bronquios, la tumefacción 
de la mucosa es bastante grande para que amenace de in- 
suficieucia respiratoria.

b. Para disminuir la consistencia y viscosidad de loa 
productos de secreción morbosa por su mezcla con el moco 
cuya formación exageran los vapores de iodo.

c. Para provocar esfuerzos de tos y desembarazar las 
vias aéreas de los productos que en ellas se acumulan.

6 . ® Los vapores de iodo no modifican sólo la mucosa 
de las vias aéreas por sus propiedades irritantes, sino que 
tienen la propiedad de agotar las secreciones purulentas y 
detener y prevenir por otra parte la fermentación pútrida.

Así, cuando la mucosa de las vias aéreas suministra una 
secreción purulenta, resultado ora de una flegmasía aguda 
llegada al tercer periodo, ora de una flegmasía crónica, las 
inhalaciones de iodo disminuyen poco á poco la cantidad de 
pús y acaban en ciertos casos por cambiar la naturaleza de 
la secrecíoE que se torna cuteramente mucosa.

7 . ® Aunque la esencia de trementina ea estado liquido 
es para los tejidos con que se pone ea contacto un irritante 
bastante enérgico, las inhalaciones hechas con esta sustan­
cia las soporta fácilmente la mucosa de las vías aéreas, pues 
sólo determinan una irritación muy maderada y rara vez 
provocan accesos de tos.

8 . ° Si está afecta la mucosa y suministra un producto 
de secreción, estos vapores disminuyen sucantidad y a u ­
mentan sn consistencia.

9 . ® Si el producto de secreciou es purulento, las iuha • 
laciones de esencia de trem entina, continuadas por bastan­
te tiempo, disminuyen progresivamente la cantidad de pús 
y pueden en ciertos casos agotar por completóla secreción.

Estas inhalaciones están indicadas en todas las enferme­
dades de la laringe, tráquea y bronquios acompañadas de 
una secreción moco-purulenta muy abundante y no 
viscosa.

Por el contrario deben proscribirse siempre que sea difí­
cil la espectoraciou á consecuencia de la gran viscosidad de 
los productos de secreción.

10. E q los casos en que estos productos son á u u  
tiempo muy abundantes y viscosos, se puede disminuir 
rápidamente su cantidad sin aumentar su consistencia, al­
ternando las inhalaciones de iodo coa las de trementina, 
debiendo recurrir primero á la inhalación da iodo,

11. Las inhalaciones de esencia de trementina están 
indicadas en las hemoptisis y dau muy buenos resultados 
cuando son estas de mediana intensidad.

El acetato de plomo en la bron^oitis crónica»
En un periódico italiano leemos el siguiente caso de cu­

ración de la bronquitis crónica á beneficio del acetato de 
plomo.

Trátase de un hombre de 40 años de edad que el 4 de 
Diciembre de 1878 ingresó en la clínica del Dr. Maraglia- 
no, quien diagnosticó su enfermedad de bronquitis crónica 
difusa, con exudado moco-purulento abundante. La tos era 
continua y no dejaba reposo al enfermo.

Espectoraciou moco-purulenta, 1 litro 15 centigramos 
en 24 horas. Hasta el 22 se le da al interior el agua de Ca* 
trame coa jarabe de acetato de morfina. La los se suaviza 
poco á poco, pero la espectoracion es siempre tan abun­
dante. £1 mismo dia 22 por la tarde se le dió el acetato de 
plomo á la dósis de 10 centigramos. La noche es más tran­
quila y U espectoraciou se reduce á 50 centilitros. Los 
días siguientes se continúa el mismo tratamieuto, elevan­
do la dósis á 15 centigramos al cabo de 24 horas.

E l 31 de Diciembre ha desaparecido la tos y lo especto- 
rado sólo asciende á 30 centilitros.

El 2 do Enero, 20 centilitros y el 6 no hay tos ni es­
putos.

Por la auscultación so percibe el murmullo vesicular 
perfectamente limpio; nada de estertores, ni mucosos ni 
sibilantes.

Desde el 22 de Diciembre, dia en qae principió á tomar 
el enfermo el acetato de plomo, se examinaron dia por dia 
las orinas, y hé aquí lo que se encontró con el persulfuro 
de potasio.

E l 6 de Enero, es decir el mismo dia en que desapare­
cieron todos los fenómenos de la bronquitis, se descubrió 
por primera vez el plomo en la orina, que coloraba ligera­
mente en negro una tela fiua de lino. Este color duró has­
ta el dia 27.

A querer sacar de esta observa'^ion algún colorario prác­
tico, podríamos añadir, dice el Dr. Giróla, los siguientes;
1.®, que el acetato de plomo, dado á la dósis de lO á 15 
centigramos en las 24 horas, obra perfectamente en la bron­
quitis crónica de secreción moco-purulenta; 2,*, que hace 
disminuir rápidamente el exudado: 3.", que el acetato de 
plomo aparece tardíamente en la orina: 4.®, que cuando se 
aprecia su existencia ha producido ya sus saludables efec­
tos cu el árbol áereo.

El fosfato de bismuto.
El Sr. Tedenat recomienda el empleo del fosfato de bis­

muto que prefiere al nitrato. lió aquí como se prepara 
esta sal:

Se disuelve el fosfato de sosa en el agua destilada y se 
calienta basta la ebullición en una cápsula de porcelana ó 
en un globo de vidrio. Poco á poco se añade á la solución 
hirviendo de fosfato sódico, nitrato ácido de bismuto que se 
ha disnelto previamente en un gran exceso de ácido n ítri­
co; la reacción principia muy luego, y, por una ebullición 
prolongada, se precipita el bismuto en forma de un polvo 
blanco, denso, granujiento, que se separa del líquido ácido 
que le baña. Después se lava en un filtro hasta que el lí­
quido sea neutro á los reactivos, y se deseca á la estufa.

La acción aotidiarréica del fosfato de bismuto se ejerce 
de UE modo idéntico á la del subuitrato. Sin embargo, á 
causa de sn mayor insolubilidad, el fosfato obra á dosis algo 
menores, sobre todo en las afecciones del estómago. A pe­
sar de la acidez de Los líquidos estomacales no es atacado 
lo más mínimo; ¿cómo no sí resiste á los ácidos enérgicos 
bastante concentrados?

El fosfato obra á dosis un tanto menores que el subni­
trato y la diferencia de actividad es bastante notable para 
que, bajo este punto de vista, sea muy superior el fosfato al 
subuitrato. Por otra parte, las dósis varían según los casos 
y son de ordinario de nao á dos gramos.

E l modo de administrarlo es enteramente idéntico al del 
subnitrato. En los niños basta depositar en la lengua la 
cantidad que se desee y darles luego el pecho ó el biberón. 
La sal es arrastrada fácilmente al estómago y es posible 
por este medio administrar grandes dósis. Al adulto se le 
prescribe en suspensión en uu líquido cualquiera. En mu­
chos casos conviene administrarle en forma de grageas ó 
pastillas, de uno ó dos gramos, que se deshacen en la boca, 
siendo arrastrado poco á poco el fosfato al estómago, sin 
que el enfermo se haya apercibido de la presencia de una 
sal iusoluble en la cavidad bucal.

El fosfato está indicado en todas las enfermedades en 
que lo está el subuitrato, al cual es preferible en todos ios 
casos á causa de su mayor actividad, y sobre todo en las 
afecciones en que está indicado el efecto recouslituyeate 
debido á la absorción del ácido fosfórico.

Principies activos de la escila.
Los Sres. Jarmersted y Merck, de Darmstad, han hecho 

casi simultáneameote investigaciones sobre la escila; mas
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i  pesar de ellaa nada ee sabe do positivo acerca de la na* 
taraleza del principio á que deben atribmrse sus propieda* 
des fisiológicas, ni son iguales tos resaltados obtenidos por 
ambos profesores. Segan el Sr. Jarmersted, este priocipio 
es na alcaloide qne denomina gseilaina, sastancia blanca, 
inodora, amarga, poco soluble en el agua, el éter y el clo­
roformo y muy soluble en el alcohol. Este nuevo alcaloide 
—el único en concepto enyo de la escila—se ha experimen­
tado en los anímales. A. dósis bastante altas produce 
náuseas, diarrea y ejerce una acción muy especial sobre el 
corazón: en el primer periodo se eleva la presión de la san­
gre y se disminuye la frecuencia del pulso; por el contra­
rio, en el segando disminuye la presión y se hace más fre­
cuente el pulso. Tales son los efectos fisiológicos de la di­
gital, y el autor concluye qne la acción diurética de la es- 
clLa no puede manifestarse sino cuando la dificultad de la 
diuresis está en relación con los desórdenes circulatorios.

El Sr. Merck ha aislado tras principios amorfos, dotados 
de propiedades diferentes; 1.®, la escilipicnna. muy soluble 
en el agna y propia para las inyecciones hipodérmicas, que 
obra poderosamente sobre el corazón, cuyos latidos dismi­
nuye. Inyectada á una rana, á la dósis de 1 á 2 centigra­
mos, detiene el corazón en diastole; 2 .”. la ísciliiojfina, in - 
solnble en el agua, soluble en el alcohol. En polvo y seca 
irrita fnertemente la mucosa nasal. Inyectada para ó mez* 
ciada con azúcar de leche á una rana, se absorbe rápida­
mente. Macho más activa qne la anterior, mata nna raaa á 
la dósis do '/> miligramo y detiene el corazón en sísto­
le; 3.*, la eseiliita, soluble en el alcohol y éter hirviendo, 
da los que se separa en polvo cristalino por enfriamiento, 
tiene poca acción sobre el corazón, pero provoca el vómito.

En rosúmen, hé aquí cuatro principios á los que hay que 
añadir la esoUÜtna, ya conocida y que no es sin duda sino 
una mezcla de varios de los precedentes. Se le atribnye, en 
efecto, una acción marcada sobre el corazón y propiedades 
eméticas. La escilaina de Jarmersted tiene alguna analogía 
con la escUitoxina, pero mucha menor energía.

Dr . R a m Ok S e k r e t .

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA. GOBERNA.CION.

EX PO SIC IO N .

Señor: El Real decreto de 22 de Julio de 1864 regla­
mentó la previsión y órden de ascenso de las plazas de F a­
cultativos da Benefioaacia general y provincial; pero la 
descentralización llevada á cabo despnes de 1868 dió á las 
Diputaciones las atribucioae< que Antes correspondían á 
este Ministerio y á la Dirección del ramo respecto á los 
Facnltativos de Beneficencia provincial.

Por esto se hizo indispensable la publicación de un r e ­
glamento exclusivo para los Facultativos de Beneficencia 
general, y este Ministerio le dictó en Real órden de 20 de 
Octubre do 1876; pero como continúa vigente en alguna 
parte el que se hizo eu 1864, resuUau eu la práctica difi­
cultades de interpretación que conviene desaparezcan, por­
que es snpórfluo uno de los dos en lo que ambos se hallan 
conformes, y necesita el último mayor fuerza legal en 
cnanto al primero contradice.

Porotra parte, la diversa organización que han expe­
rimentado varios servicios aconseja algunas innovaciones 
en el reglamento citado, que en lo más esencial merece 
confirmación.

Para lograr los objetos indicados, el ministro que sus­
cribe tiene el honor de proponer á V. M. la aprobación del 
adjnnto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1880.—-Señor: A L. R. P . de 
V. M., Francisco Romero y  Robledo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el ministro de la 
Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. S é  aprueba el adjunto reglamento o r­

gánico del cuerpo facnltativo de Beneficencia general.
Dado en Palacio á2 5  de Mavo do 1880.—Alfonso.— 

El ministro de la Gobernación, Francisco Romero y Ro­
bledo.

B EG LA IkIEN TO  OHGÁNICO

DBL CU ERPO  PA C U I.TA TIV O  D E  LA B EN EFIC ER C IA  GENERAL .

TITULO PRIMERO.

OrtjanÍ2acion.
Articulo 1.” El servicio mé lico farmacéutico de los e s ­

tablecimientos generales de Beneficeacta se hará por los 
profesoras del cuerpo facultativo de Baneficencia general. 
Eítos profesores serán de número y supernnmérarios.

Serán profesores de número los nueve primeros del esca­
lafón, y supernumerarios los restantes hasta el número de 
16. Guando las necesidades del servicio lo exijan, el Minis­
terio da la Gobernación podrá nombrar facnltativos agrega­
dos, que prestarán servicio en los hospitales auuque sin per­
cibir sueldo del Estado.

Art. 2.® Los profesores numerarios y supernumerarios 
obtendrán sn nombramiento en virt'id de oposición y los 
agregados qne actnalmente desempeñan sus cargos en vlr- 
tnd de oposición pasarán á la categoría de supernumerarios.

A rt. 3.“ El personal facoltativo formará una plantilla, 
que se donominará cuerpo facultativo de Bsaoficencía 
general.

Art, í f  En los establecímíeatos donde exista oficina de 
farmacia se hallará al frente de ella un farmacéntico que 
obtendrá sn cargo por aposición y figurará en el escalafón 
del cuerpo, ocupando lagar detrás del último médico n u ­
merario.

Art. 5.'’ Los profesores ascenderán en el escalafón por 
órden de rigurosa antigüedad.

Aunque asciendan en el escalafón, continuarán prestando 
sus servicios en los establecimientos á que se hallen desti­
nados; y cuando convenga al servicio público, el ministro 
de la Gobernación podrá trasladarlos de unos á otros esta­
blecimientos.

TITULO II.
Forma de provisión de las plazas.

Art. 6.° Para aspirar á las plazas de facultativos de 
Beneficencia general será condición indUpensable ser doc­
tor ó licenciado en medicina y cirujia, ó en farmacia respec­
tivamente.

Art. 7.° Cuando vacase ana plaza de médico ó farma • 
céutico, dará cuenta á la superioridad el jefe facaUaCivo del 
establecimiento donde ocurriese la vacante, y su provisión 
se verificará con sujeción á las reglas siguientes:

1. “ Por la Dirección general del ramo se anunciará la
vacante en la .ITítrfriíí, fijando el plazo en quo
deban acudir á solicitarla los aspirantes.

2 . ‘ Los peticionarios presentarán las instincias en la 
Dirección general de Beoeficencia, acompañadas de sus 
títulos, originales ó testimonios en forma legal, coacopia 
de los mismos en el papel sellado correspondiente que 
permita la devolución, previo cotejo y diligencia de con­
formidad, y una relación de sus méritos y servicios.

3. ^ El Tribunal de las oposietonss será nombrado de 
Real órden, y se publicará en la Gaceta de M adñd  al 
terminar el plazo de la convocatoria, el cual ha de ser de 30 
dias: se compondrá del visitador general del ramo, presi­
dente, y de seis vocales. Estos cargos serán desempofiadus 
por doutores ó licenciados en medicina ó en farmacia según 
el carácter do la plaza vacante, y serán nombrados do entre
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los médicos 6 farmacéuticos de BsueflcmcLa general, pro­
vincial y municipal, ejerciendo el vocal m is jóven las fun­
ciones de secretario.

4 . * Dentro de los ocho dias siguientes al en que termi­
ne el plazo concedido para presentar solicitudes, la Direc­
ción general remitirá al presidente del tribunal las ins­
tancias con los documentos que las acompatten.

5 . * Eu el mismo termiuo de ocho dias el presidente 
convocará á los jaeces y á los opositores para conititnir el 
Tribunal y formar las listas según el órden de trincas, que 
á su presencia se sortearán. Cuando el número no sea divi­
sible por tres, se formarán una ó dos parejas. Ei tribunal 
acordará al modo de proceder en todos los actos de la opo­
sición no previstos en este reglamento.

6 . * E l día 3 hora en que haya de verificarse cada ejer­
cicio se determinarán por el presidenta del tribunal, y se 
anunciará por el secretario con 24 horas de anticipación. 
El anuncio del primer ejercicio, con desiguacion de la 
hora y del local correspondiento, se publicará en la Ga' 
cela ie  M ir id :  el de los siguientes se fijará en el lugar 
destinado á ihs Aposiciones.

7. * Si media hora después de la señalada para cualquie­
ra de los ejercicios no se presentase alguno de los opositores 
que debieran de actuar sin estar enfermo, de cuya circuns- 
taucia deberá dar aviso al presidente del tribunal aotes de 
la hora del ejercicio. Aun mediando tal impedimento, 
nunca se retardarán los ejercicios por más de 10 días, pa­
sados loa cuales quedarán excluidos de las oposiciones el 
opositor ú cpositores enfermos.

8 . * P a ra la  provisión de plazas de médicos 6 farmacéu­
ticos los ejercicios de oposición serán cuatro.

Los ejercicios á plazas de módicos consi-tirán:
E l primero en responder á cuatro preguntas de la F a ­

cultad, que sacará cada opositor por su propia mano de uua 
urna, donde el tribunal que debe formularlas habrá depo­
sitado próviamente las papeletas que las contengan, en la 
proporción de seis por cala  individuo da los que tomen 
parto en el acto. A cada una de estas preguntas responde­
rán los opositores á medida que las vayan sacando, g ra ­
duándose el tiempo de tal manera que no exceda el máxi­
mum del empleado en responder á las cuatro preguntas de 
40 minutos.

El segundo ejercicio consistirá en escribir una disertación 
sobre un punto general de la Facultad. Harán los opositores 
este trabajo en el espacio de cinco horas, hallándose en 
completa iacomunioaoion, y sin más recursos que los a rtí­
culos de escritorio necesarios. Los jueces, á puerta cerrada 
y media hora antes de proceder á la reelnsion de los opo­
sitores, escribirán en papeletas tantos puntos generales 
como sean aquellos, y á su presencíalos pondrán seguida­
mente en una urna. E l opositor más moderno en la profe­
sión sacará una papeleta, y sobre el punto que esta desig­
ne disertarán todos, á cayo fin el secretario del tribunal 
dará copia rubricada do dicha papeleta á cada uno do los 
opositores, conduciéndoles enseguida á la habitación en 
que hayan de quedar incomunicados, donde les facilitará 
recado de escribir. Conclnido el tiempo de la reclusión, el 
secretario recogerá las disertaciones firmadas y cerradas 
por sus autores; y visadas en el sobre por el presidente, 
las custodiará hasta su lectura. En la sesión pública inme­
diata y en las sucesivas, si el número de opositores lo h i­
ciera necesario, leerán estos sus memorias por el órden en 
que sa hallen inscritos en la lista á que se refiere la 
regla 7.*

El tercer ejercicio oousistirá eu la exposiciou completa 
de un caso clínico. Para esto objeto pondrá el tribunal re­
servadamente en una urna tres cédulas que dosigneu otros 
tantos enfermos; sacará el actuante en público uua do ellas, 
y pasará en seguida á examinar á presencia de los jueces 
y opositores al enfermo, sin prolongar el reconocimiento 
más de media hora. Los contrincantes podrán reconocerle 
durante 10 minutos. Después de otra media hora do inoo- 
muiicacion hará el actuante la historia de la enfermedad, 
expresando sus causas, diagnóstico, pronóstico y terapéu­

tica, sin emplear más de una hora, ni tener á la vista es­
crito ni apuntación alguna. Cada uno de los contrincantes 
hará luego las objeciones que crea oportunas durante 20 
minutos, ó media hora si fuese uno sólo. Si no hubiese 
más que un opositor, hará las objeciones un vocal del tri­
bunal.

El cuarto consistirá en ejecutar sobre el cadáver la Ope­
ración quirúrgica que designe la suerte, después de expli­
car el opositor el método operatorio que se propone seguir; 
por qué le dá la preferencia; los demás procedimientos que 
se pudieran adoptar; los instrumentos que han estado y 
están más en uso para el caso, y cuanto le ocurra acerca 
de la anatomía de la región en que haya de operar. Para 
este ejercicio pondrán los jueces en una urna doble núme­
ro de papeletas que opositores haya, conteniendo cada una 
el nombre de una operación.

Los ejercicios para las plazas de farmacéuticos con­
sistirán.

E l primero y segundo on contestar á cuatro preguntas 
y escribir una disertación sobre un punto general do la Fa­
cultad con las mismas formalidades que la preceptúan 
para los respectivos ejercicios de los módicos.

E l tercero en reconocer y  clasificar en el espacio de dos 
horas tres objetos de m ateria farmacéutica y tres plantas 
medicinales pertenecientes á familias distintas, sin consul­
tar para ello libro alguno; los jaeces media hora antes ele­
girán y dispondrán los objetos y plantas sobre que ha da 
versar el ejercicio, poniendo á cada ano sn número y h a ­
ciendo tantos lotes cuantos sean los opositores. Inmedia­
tamente quedarán estos incomunicados en sitios donde solo 
tengan recado de escribir, un tratado de clasificación botá­
nica designado por el opositor, y los objetos que corres­
ponden al lote que les haya cabido en suerte; en el espacio 
de tres horas determinarán y descifrarán dichos objetos, 
poniendo por escrito, bajo su firma, los nombres científicos 
y oficiales de los mismos, su procedencia, sn lagar en las 
clasificaciones, sos usos y los medicamentos más importan­
tes en cuya preparación se emplean. Concluido el tiempo 
de reclusión, recogerá el secretario los escritos firmados 
y sellados por el opositor y visados por el presidente, y los 
conservará eu su poder hasta que se verifique su lectura. 

E l cuarto ejercicio constará de dos partes:
Consistirá la primera en la elaboración de un producto 

quimico medicinal, que los opositores practicarán en ooni- 
pleta incomunicación, con los utensilios y aparatos que p i­
diesen, y auxiliados en lo moramente mecánico por un 
mozo. Cada expositor expresará por escrito y bajo su firma 
los métodos que haya seguido, el tiemplo empleado en 
cada operación, las cantidades de los simples, los aparatos 
de que haya hecho uso y la cantidad y calidad de los pro­
ductos obtenidos. El secretario recogerá estos escritos en 
l i  forma ántes dicha, y loa productos elaborados, á fia de 
que los primeros se lean en sesión pública por los oposito­
res; teniendo á la vista los segundos los vocales del tri­
bunal.

Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar 
cualitativamente un producto químico medicinal adultera­
do. Los jueces elegirán precisamente el producto; mezcla­
rán coa él la sustancia ó sustancias que han de constituir 
la adulteración procurando que sean de las empleadas en 
el comercio con análogo objeto; darán uoa paite  del pro­
ducto adulterado á cada opositor, incomunicando ensegui­
da á todos QE los laboratorios hasta que entreguen bajo su 
firma el resultado de la investigacioa. limitándose á men­
cionar el producto químico y las sustancias coa que estaba 
mezclado. Estos escritos sa recogerán y conservarán con 
las formalidades ántes apuntadas.

9 . '  E l secretario del tribunal redactará las actas de to­
dos los ejercicios, consignando en ollas los puntos ú obje­
tos sobre que hayan versado y suscritas por todos lo! 
jueces.

10. Los escritos presentados y leídos por los opositores 
serán rubricados por el secretarlo del tribunal, y quedarán 
unidos al expediente de oposición.

á]
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11> Terminadas las operaciones formará el tribunal en 
el preciso término da áS horas la propuesta eorrespondlen* 
te en ternas, procediendo de este modo: El presidente pre- 
gnotari si há lugar ó no i  hacer la propuesta, y los Jueces 
decidirán en Totacion secreta por medio de-bolas blancas 
y negras. Si la resolución fuese aflrmatlsa, se procederá 
acto continuo á determinar cuál de los opositores ha de 
ocupar el primer lugar, escribiendo cada jaez el nombre en 
nna papeleta del que en sn concepto deba ocuparle, cuya 
papeleta doblada la introducirá en una urna. El presidente 
sacará y leerá todas las papeletas, y el Secretario contará 
y anotará los votos. En el caso de que nioguno de los opo­
sitores hubiera obtenido mayoría absoluta, se hará nueva 
votación entre los dos más favorecidos: ai entonces salieran 
empatadas, se leerán los respectivos expedientes, se votará 
otra vez: y en caso de nuevo empate, decidirá la antigüe­
dad del título de licenciado ó doctor. Votado el candidato 
para el primer logar, se procederá á la votación del segun­
do, y  asi sucesivamoute la de los demás. Guando no hubie­
ra más que un opositor, se votará por medio de bolas si há 
lugar ó n o  á proponerle. El jnez que en las votaciones de 
los lugares quisiera abstenerse de votar dejará en blanco la 
papeleta, pero no podrá excusarse de introducirla en la 
urna. Si en la votación de un lugar cualquiera resultase en 
blanco la mayoría de las papeletas, se entenderá que no 
hay propuesta para el lugar que se haya votado, y se pasa­
rá al siguiente.

12. E l presidente del Tribunal remitirá á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad la propuesta votada por 
ios jueces acompañada de todo el expediente de la opo­
sición.

13. La Dirección general adoptará oportunamente las 
disposiciones necesarias á fin de que las oposiciones puedan 
verificarse en local apropósUo.

i i .  Los gastos que por cualquier concepta se ocasionen 
en los ejercicios se pagarán con cargo al presupuesto del 
establecimiento á qne pertenezca la plaza vacante.

TITULO III.

Atribvcioiies y dehíres-

A lt. 8.'’ Los profesores qne hubiesen obtenido sus 
plazas por oposición sdlo podrán ser separados de ellas 
previa la instrucción de un expediente gubernativo en que 
habrá do ser oido el interesado y consultada la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado.

Art. 9.*̂  Los facultativos supernumerarios ascenderán 
á las plazas de número por antigüedad rigurosa.

Art. 10. Todos los profesores del cuerpo facultativo de 
Beneficencia general tienen obligación de prestar los servi­
cios propios de sn facultad, asi como de ayudar á la forma­
ción de estadísticas, redacciou de memorias é informes que 
se marquen por los reglamentos especiales que dictare la. 
Dirección general del ramo.

A rt. 11. En los casos de epidemia, prestarán los ser­
vicios extraordinarios que se ordenen por el miaisíro ó la 
Dirección general.

Art. 12. Los profesores de número darán enseñanzas 
cliuicaB cuando asi se acordare por la superioridad. De los 
resultados obtenidos en este servicio darán cuenta anual en 
UDa memoria, que Irá escrita por los jefes facultativos.

Art. 13 £ u  los hospitales donde haya dos ó más médi­
cos habrá un jefe facultativo que lo será precisamente aquel 
que tenga más antigüedad en el cuerpo.

Art. 14. Loa jefes facultativos ejerceráu las atribucio­
nes siguientes:

1.^ Serán jefes inmediatos del personal facultativo, de 
los practicantes y de los enfermeros.

2.S Podrán suspender en su destino á los practicantes, 
dando cuenta inmediatamente á la Dirección general.

3.* Gouservaráil las llaves del arsenal quirúrgico y de­
partamento de vendajes, autorizando el inventario de los 
lostrumentos, que pasará á la Dirección general, expresan­

do los nuevamente adquiridos, así como los inservibles.
4 . * Presidirán las juntas de los profesores, autorizando 

las memorias, comuaicaciones y la estadística mensual que 
eleven á la superioridad.

5 .  ̂ Fijar horas de comida, de visita, de despacho de la 
farmacia, y la distribución del servicio con la debida anti­
cipación en cada estación del año.

6 . * Anotar á las horas por él designadas, la entrada de 
las personas que soliciten comunicarse con los asilados,

7 . * Visará la cuenta de la farmacia y los documentos á 
esta referentes.

Art. 15. El jefe facultativo del hospital da la Princesa 
remitirá todos los meses á la Dirección general un estado 
del numero de enfermos asistidos, con expresión de las en­
fermedades qne padecieran, cnraciones, defunciones, etc.; 
debiendo además en cada semestre remitir la estadística de 
los seis meses anteriores.

Los jefes facultativos de los hospitales de incurablos y 
del manicomio de Leganés remitirán únicamente los esta­
dos semestrales.

Art. 16. El jefe facultativo de cada hospital será, en 
uoion con el admiuístrador-depositario, inmediatamente 
responsable del ingreso y permanencia indebida de enfer­
mos que excedieren del número reglamentario, ó cuyas in­
disposiciones fuesen ó pasaren á ser de los no admisibles 
por los reglamentos especiales de cada establecimiento.

Art. 17. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á lo prevenido en este reglamento.

Madrid 25 de Mayo de 1880.—Romero y Robledo.

R E A L  A C A D EM IA  D E M ED IC IN A .

Setion literaria del 22 de Mayo de 1880.

E l Sr . Iolesias usó de la palabra para dar cuenta de nn 
caso de quiste hidatldico del hígado. El sujeto, dijo, tenia 
51 años, y estaba propenso á afecciones espasmódicas. Hará 
año y medió comenzó á sentir molestia hácia el hipocon­
drio derecho, qne desapareció después de una aplicación 
de sanguijuelas. A principios del último invierno volvió á 
experimentar la misma molestia; el hígado estaba aumen­
tado de volúmen. El tratamiento fuá inútil esta vez, los 
síntomas fueron graduándose, pero sin fiebre n i otra modi­
ficación de las funciones. A poco se observó un tumor bien 
perceptible, en el que existía lluctuacion. El diagnóstico 
no dejaba de ser difícil. Se hizo una incisión de dos centí­
metros y medio en el noveno espacio intercostal, y salió 
como medio litro de pus y luego una corta cantidad de lí­
quido claro. Uu estilete introducido por la herida penetró 
en todos sentidos á bastante profundidad.

Al día siguiente salió también una enorme cantidad de 
pus y se desarrolló fiebre con fenómenos nerviosos.

A los dos meses seguía la supuración abundante, acom­
pañada de graves fenómenos. En consulta con el Sr. Rubio 
(D. Federico) se discutió el caso, coavinieudo eu que erá 
lo más probable que existiera un quiste hidatldico del h í ­
gado.

Asi las cosas, salió un dia por la herida una especie de 
materia gelatinosa con unos cuerpecitos, que inspecciona-
d.is resuUarou ser equinococos. Las piezas de apósito se 
mancharon de un color verdoso. Se hizo una dilatación 
considerable da la herida, y desde entonces se fue mejo­
rando la situación del enfermo hasta curarse al parecer 
completamente.

Es notable este caso, por haberse abierto el quiste hida-
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tidioo en el noveno espacio intercostal, por la gran canti-  ̂
dad do materia gelatinosa que salió á los dos meses de la 
abertura, y el color verdoso do que so titteron las piezas do ,
apósito. _ I

OoQtiottándose luego la discusión sobre la epilepsia, j
E l Sr . Santero usó de la palabra para reanudar su dis- , 

curso interrumpido en la sesión anterior. |
Es indudable, dijo, que las fuerzas sensitiva y nutritiva 

son las primeras que se alteran al producirse las enferme- I 
dades; diferenciándose asi de la fuerza vital, que no puede 
enfermar y es esencialmente conservadora y reparadora, 
da donde le lia venido el nombre, bien aplicado, da fuerza 
medicatriz.

Citó el Sr. Santero la reacción que la fuerza vital pro­
duce contra los agentes externos, y aún contra los actos 
morbosos internos, á fln do que se restablezca el equili­
brio.

También la ley de compensación de la fuerza plástica 
contribuye á muchas curaciones, manifestando el poder cu­
rativo de la fuerza medicatriz.

Lo mismo se demuestra por los periodos que guarda na­
turalmente el curso de las enfermedades.

Con lo expuesto se prueba palpablemente que el órgano 
es pasivo y no tiene actividad fisiológica ni patológica, y 
que obedece á dos fuerzas, á la sensitiva que no dá jamás 
lesión nntrltiva y á la orgánica.

A.sl, pues, es nn delirio esperar que las enfermedades 
de la inervación lleguen á convertirse en orgánicas, como 
lo es también querer refundir todas las fuerzas naturales 
en una sola; lo cual podrá realizarse tal vez con las fuerzas 
físicas y químicas, pero no con las vitales.

Verdad os que se han descubierto lesiones orgánicas que 
producían perturbaciones de la fuerza sensitiva; pero esto 
no evita que las haya esenciales.

Citó el Sr. Santero una histórica, qne tuvo en cierta oca­
sión una asfixia nerviosa, y por una impresión moral em­
pezó á hablar; al año siguiente padeció una paresia que se 
curó coa los antiespasmódicos y baños aromáticos.

También es cierto que las afecciones nerviosas pueden 
determinar con el tiempo lesiones orgánicas.

Reconozco, pues, añadió, que las neurosis son sintomá­
ticas muchas veces, que también pueden causar lesiones 
materiales; pero que esto no impide que haya neurosis 
esenciales.

También se ha dicho que no hay enfermedades consti- 
tuciooales ni generales, sino que todas son locales.

Pero es lo cierto que hay enfermedades generales, quo 
son precisamente las que se refieren á una ó á las dos fuer­
zas generales subordinadas á la vital (la sensitiva y la plás- 
tica).

Las causas generales, como por ejemplo, las cósmicas, 
no pueden menos de obrar sobre las fuerzas también ge­
nerales; lo mismo sucede con las sustancias alimenticias 
que modifican la sangre, con las sépticas, con las afecelo' 
nes morales.

La clínica demuestra asimismo enfermedades generales, 
como son ciertas neuralgias, jaquecas, etc., que alternan 
con otros padecimientos locales bajo una misma influoncia 
general.

Citó el Sr. Santero como ejemplo do neurosis general,

un sujeto que tuvo sucesivamente convulsiones, mareos, 
gastralgia, catalepsia y angina de pecho.

Eotre estas neurosis generales, dijo, está precisamente

la epilepsia.
Forman otra clase de enfermedados generales, las que 

corresponden á la fuerza plástica, como la plétora, la hipo- 
hernia, el escorbuto, que pertenecen á la sangre y no á ór­
ganos determinados.

Lo mismo sucede con las fiebres, que se ha querido re­
fundir en las inflamaciones locales, dejando sólo las quo no 
se pueden absolutamente negar, las tifoideas y las inter­
mitentes.

Pero ¿quien podrá dudar, entre otras, de la fiebre simple 
elemental, que tan frecuente es en los niños? De todas suer­
tes, las fiebres son sin duda enfermedades generales.

La misma inñamacion no es siempre una enfermedad 
primitivamente local, sino localizada, precediendo la fiebre 
á la lesión del órgano.

Terminó el Sr. Santero resumiendo brevemente an dis­
curso, y habiendo pasado con exceso la hora de reglam en­
to, se levantó la sesión.

Dn. E aton.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

secretaría  GENER.At..
A su N c io  n a  s o B a o o ic r o .v  u b  p b x s i o n .

I)uás Concepción Casan y Alegre, soüoila K  subrogación 
de la pensión que disfrutaba su mairo, doái Josefa, coma 
viuda del socio D, Joaquín, por haber fallecido.

Lo que se publica á los efectos prevenidos oii el Be- 
g'amenlo.

Madrid de Junio de 1880.—SI Secrelario general, 
Esléban Sánchez de Ocaña. (1)

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA,

Estado sanitario do Madrid.
Observaciones meteorolóoicas de la  semana. — 

Altura barométrica máxima, 711,93; mínima, 701,08; 
temperatura máxima, 29°,1; mínima, 9“,0 .—Vientos do- 

'm inantes, N E. y NO.
En los estados patológicos reinantes han ocurrido-pocas 

variaciones; los catarros gastro-intestinalos, febriles, Us 
gastritis agudas, las gastro-enteritis, las exacerbaciones do 
los estados crónicos de igual índole y de las dispepsias 
ácidas y flatulentas, siguen siendo frecuentes y numero­
sos. Las fiebres intermitentes francas se presentan con 
más frecuencia que las lacvadas y no so han ofrecido casos 
de perniciosas; las .eruptivas decrecen, sobre todo las for­
mas variolosas: la coqueluche sigue ofreciendo numerosos 
casos en ia iafancia y on algunos adultos. Los reum atis­
mos son frecuentes en las formas suh-ugudas, muscula- 
roí y nerviosas.

— I .-yW\IVüV\JVW./v»‘' "
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CRÓNICA.

C o rte s ía  t l iy im  <te a p la u so  —\a r  el ministetio de Fo­
mento se hi empelado á dar las gracÍM de Real órden a los 
que liacea parte de los tribunales de oposición. Es sin duda (yie 
laedueaeiondeloentro directivo correspondiente va adelantado. 
Verdaderamenie era ya tiempo de que se tuviera esa atención.

I7j» p u eb lo  «í?ra<?ecí<ítf.—Lo ea en efecto, el de San 
Juan de la Nava (Avila), cuyo vecindario, deseoso de demostrar 
su agradecimiento hacia el médico titular por su celosa asisten­
cia durante una epidemia variolosa ^ue ha sufrido aquella villa, 
de la cual fueron invadidos 538 individuos, ha propuesto al 
señor gobernador de la provincia la formación de ^  espediente 
que baga ver si por tan digno proceder se ha hecho acreedor a 
ingresar en la órden civil de Beneficencia.

A g u a s  m in e ro  ineú ie in a les"S im io s  dias hemos reci. 
bido—como no se podía menos, dada la estación en que nos ha­
llamos—abundantes folletos en que se exponen las virtudes 
medicinales de tales 6 cuales baños, los casos en que están i n ­
dicados y otras menudencias que fácilmente adivina el lector. 
Entre ellos se cuenta uno sobie los BaTíos d« Zalitua (Zaldt- 
varj en Vizcaya, otro sobre las Ajttiii tirina itcaraonaMat-ní’ 
iragtMáAi de Uberuaga de VbiUa, y por filhmo otro sobro las 
Agiiee y s^lfitTO-ealvMS de Pitracnellos de Jiioca i)a 
mos á sus autores las gracias y les deseamos de todas veras— 
asi como á los demás directores de baños—una buena témpora 
da oficial, y á los enfermos que á los establecimientos bainea- 
rioB acudan, consuelo y alivio en sus males.

M o tin e s  e s tu d ia n t i le s .—^egim leemos en na petiédÍM 
extranjero, los estudiantes de la Universid'd de Praga, en nu­
mero de 600, se dirigieron hace unos dias á casa del catedrat'co 
Sr. Klebs y después de romperá pedradas los cristaespro- 
rumpieron en desaforados gritos de «¡Abajo Klebs! ¡Abajo el 
prusWoI ¡Abajo los catedráticos im p e rio s  de Alemania.» I jos 
estudiantes agitaban sus sombreros y daban vivas en honor de ia 
futura Universidad tcheca, todo á causa de la hosti idad que 
existe entre las diversas poblaciones reunidas al constituirse el 
imperio austro húngaro. . ,, ,

Tambian los estudiantes de Valencia se reunieron estos últi­
mos dias en gran número para protesUr de una medida adopta­
da según nuestras noticias por haberse retirado Un pronto de las 
aulas-hace cerca de un m es-y  que consiste, si no estamos mal 
informados, en dejará todos una asignatura para Setiembre. Mas 
graves desórdenes han oenTÍdo en ilontpellier, todo por llevar 
la política á las aulas y meterse los estudiantes a celebrar ó re- 
probar las opiniones de los profesores. Se ba dado allí el dono­
sísimo caso de protestar ruidosamente los estudiantes contra dos 
profesores, tachándolos de elerialUmo cuando son praíestan 
íes y liberales de los netos. La Universidad ba sido cerrada en 
consecuencia.

M o v im ie n to s  d e l á m n io s .—'Ei Sr. ilatias Duval. des­
pués de recordar que el Dr. Vulpian ba visto los movimientos 
del ámnios en huevos abiertos, dice que ba observado perfecta­
mente estos movimientos por trasparencia en huevos de curruca,
de ruiseñor y de canarios somstidosá la incubación. Al octavo
diaelamnios presentado 10 á 15 oscilaciones por minuto.

T r a s m is ió n  de la  s a r n a  d e l g a to  a l  caba llo .—
Sr Méenin dice que lia observado dos casos de trasmisión de 
la 'sama del gato al caballo. Llamado á ver dos caballos ecrema- 
toaos que tenían costras en el dorso y que so dejaban rascar á
su alrededor, supo que un gato, muerto hacía poeo, se acostaba
todas las noches en el lomo de los caballos. Desenterrado, se 
examinaron al microscopio algunos colgajos de piel, en los que se 
descubrieron numerosos acarus, así como también en los caballos

La sarna del gato, descubierta en Sttuttwrd, no produce sur­
cos. La hemhranaoe su nido debajo del epidermis. El Sr Még 
nin se ha asegurado, merced á vanas inoculaciones, deque la 
sema del gato es trasmisible al perro.

JViíenos acttíZÚMiíCO» .—Según leemos en LiCUiticada 
Zaragoza, lian sido nombradoa académicos de la Academia de 
Medicina y Círujíifc de aquella ciudad, como consecueacLíf de las 
oposiciones que á dichas plazas acabau do verilicarse, los señores 
Sen, Cerrada, Gascón, Urzola. Iranio y Aramburo. La votación 
parece que no ha dejado satisfechos, no ya solo á los opositores, 
sino á wgunos jueces, entre quienes se euenta el Sr. Gimeno,

director delapreciab'e colega citado, que ha renunciado sup!a?a 
de académico «en son de protesta y coa el propósito firme de no 
volver á formar parte de una corporación que parece empeñada 
en buscar su descrédito.»

La v e r d a d  e n  s u  lu g a r  . i  del párrafo de cró­
nica pnbUcado en nuestro número del 9 del corríante, en el cual 
dimos muy lieera idea de nn remitido de D. Nicolás Miranda, 
en que aparecía no ser cierto que este facultativo no poeita dedi-
carseal ejerc'cio de la profesión, como tantas veces ha dicho al
implorar socorros de los comprofesores, hemos recibido y conser • 
vamos una carta, autoriiada por un profesor mu^ digno, en que 
se nos asegura que dicho señor Miranda esta visitando una 
parte de la población de Aibar hace más de un ano, y que así 
como visita « a  parte la vnitaría toda si se encontrara solo, da 
lo cual pueden dar raion D. Pascual Altaras que comparte con 
él la asistencia de Aibar. D Simón Bueno, médieo de la vil a 
de Sada, y D . León Rivera, farmacéutico que despacha sns re­
celas Aunque realmente padece algo de la viste el señor Mi­
randa. no hay duda de que ha abusado algún tanta de sus cora -
pañeros exagerando su padecimiento y sus necesidades Esta es
la  verd ad

ln tr u .s o s  e n  la  f e r i a . - ^ t í e n  uno de nuestios apre­
ciables colegas que en el m U r  ftt/rrw  cierto caballero par-
tioular expTca todas las tardes, como sabe y puede, un curso de 
natalogía, terapéutica, etc-, proporcionando grato solaz a su au ­
ditorio con larga y sabrosa perorata, qne steíta, sin respeto a la 
ciencia, ni á la ley, ni ménos .4 la literatura, desde elevado pes •
cante de vulgar simpa.

Termina siempre ofreciendo á la numerosa concurrencia que 
le rodea, eJíair maravilloso y otras zaraaJajas, cuyo precio paga
el crédulo con el mayor placer. .............. .

El señor subdelegado de farmacia del distrito ha denuaciado 
éste y otros hechos semejantes, qne el curioso ha podido ver en 
el real de la feria, elevando al efeeto razonada y enérgica comu­
nicación al señor gobernador de la provincia P‘d« este d o ­
cumento que los tales Dulcamaras sean retirados de la fena y
demás sitios públicos por ios agentes de la autoridad; que a cada 
uno de ellos se le imponga una muita de 50 pesetas, y que ade­
más les sean decomisados los remedios secretos que expenden
como do Uícito comercio, procediéndose en todo a tenor de lo
dispuesto en el art. 63, párrafo 3.«del Código pen^.

¿ e  esperar es que el Sr. Ruiz del Cerro sea atenido, pues de 
seguro el señor gobernador de la provincia no estará dispuesto á 
tolerar, conociMolos, estos abusos, petjudieia es para a s a l^  
pública y para los intereses de una clase respetable que lia cum­
plido siempre á satisfacción con todos sus deberes.

P ro u ec io  de  6rtses.—Dias pasados se leyó en el Colegio 
de farmacéuticos de Madrid un proyecto de Asociación para la 
defensa de los intereses morales y materiales de la clase; y loa 
profesores allí reunidos acordaron por unammiiad convocar k  
todos los farmacéuticos con objeto de poner en su conocimiento 
el referido trabajo, y para que le examinen y discutan con la
amplitud que requiere nn asunto de tanta importancia, tia  re ­
unión indicada deberá celebrarse muy en breve, y se espera que
los comprofesores modcileños pondrán cuanto esté de su parte
para llevar á cabo un pensamiento que puede dar resultados de 
{jgun provecho á los que ejercen la profesfon de farmacia.

VACANTES.

La de médico cirujano de Moradillo de Roa (Bú^os; su do • 
tacion 125pesetas. Las solicitudes hasta el 9 del actual.

—La de farmacéutico de S . Martin de Rubiales (Búrgoa); su 
dotación 300 pesetas. Las solicitudes hasta el IT del actual

- L a  de médico-cirujano de Cabra del Santo Cristo (Jaén); su 
dotación 750 pesetas. Las solicitudes basta el 17 del actual.

- L a  de médico c ir u ja n o  de Albanebez (A lm e r ía ); su d o ta c ió n  

500 p e se ta s . Las so lio ilu d e s  hasta el 12 d e l a c tu a l.

—La de médico cirujano de Deatriana (León); su dotaciou 
106 pesetas. Las solicitudes basta el 1 i  del actual.

—La de médico-cirujano de Berlanga (León); su dotación 50 
de pan de centeno. Las solicitudes hasta el 30 del actual.

—La de médico-cirujano de Chiveóles (Soria); su dotación
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1300 fanegas de trigo y 75 pesetas. Las so'ícitudcs hasta el 80 
del actual.

—La de médico cirujano de Taverga (Oriedo); su dotación 
750 pesetas. Las solicitudes hasta el 17 del actual.

—La de médico titular de ^autibafiez de Bejar (Salamanca'; 
su dotación 100 pesetas por la asistencia de las familias pobres. 
Las solicitudes hasta el 24 del actual

—La de médico cirujano de Ciudad Rodrigo (Salamanca); su 
dotac'on 950 pesetas. Las solicitudes hasta el 15 de Junio.

—La de médico cirujano y farmacéutico de Mordía (Caste­
llón); su dotación 00(1, 400 y 800 respectivamente. L as solicitu­
des hasta el Í0 del actual.

—La de médico -cirujano de Malpartida (Salamanca]; su dota­
ción 186 pesetas. Las solicitudes hasta el 29 de Junio.

—La de médico-cirujano de Vecinos (Salamanca'; su dotación 
100 pesetas por la asistencia de una á seis familias pobres, pu- 
diendo contratar además el caserío deOlmedillo. Las solicitudes 
basta el 24 do-Junio

—La de farmacéutico de Labastida (Álava); su dotación 
600 pesetas por las familias pobres y 8.250 por los pudientes. 
Las BOlicitndes basta el 26 de Junio.

—La de médico-cirujano de Sancbolello (Salamanca);su dota­
ción too pesetas. Con las ignalas se calculan los honorarios en 
7 48.000 reales. Las solicitudes basta el 10 de Junio.

—La de médico-titular de Torres (Zamora): su dotación 150 
pesetas por la asistencia de 10 familias pobres. Las solicitudes 
bastarel 28 de Junio.

—La de médico-titular de Casaseca de las Chañas (Zamora); 
su dotación 625 pesetas por la asistencia á3 5  familias pobres. 
El contrato se hará por dos afios. Las solicitudes basta el 26 de 
Junio.

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO.

L'ANNÉE MEDICALE (Dentóme anee) M H .—Rémiw dei 
pTogrit realiiit dani leí tciencei médiealei. Publié sous la 
direction dn Dr. BonrncvtUe, Modccin de l’bospice de 
Bicetre. Redactenr en chef du Progrit médieal.
Forma un elegante y útil tomo de 396 páginas, que so 

vende á 3 pesetas 50 céntimos, en el cnal se encuentran resu­
midos en buen órdcn todos los progresos que durante el año 
de 1879 ha hecho la medicina.

HERVIEUX.-TRATADO CLÍNICO Y PRÁCTICO DE 
las enfermedades puerperales, precedido de un prólogo 
del Dr. Alonso y Rubio; versión española de D. Joaquín 

Torrea Pabregat.
Terminadb esta iml>ortante obra, se ha puesto á la venta 

al precio de 18 pesetas en toda España.
Los señores suscritores podrán adquirirla con un 10 por 

100 de rebaja, haciendo los pedidos á esta administración.

SE HA REPARTIDO EL Tomo I I  DE LA CLINICA 
MEDICA del Dr. D. T. Santero y Moreno, que contiene 

las F leouasias y las F luxiones, con el examen critico de 
las teorías modernas.—Está en prensa el T omo III.

Continúa abierta la suscricion en las principales librerías 
de Madrid y do las capitales de provincias donde hay Facul- 
aá de Medicina,

£1 precio de la obra, qnoeons ará de cuatro tomos, es de 
80rs . (20 re. cada tomo); y el snscritor abóna el importe de 
uno adelantado.

OBRAS Á PRECIOS ECONÓMICOS 
para los que sean suscritores á  la

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE EL SIGLO MÉDICO.

A fin de que los suscritores á esta Biblioteea puedan pro- 
eurarse á precios reducidos algunas de las más importantes

entre las anteriormente publicadas, hornos realizado un con­
venio, en virtud del cual podrán adquirir por la mitad de 
tos precios que corresponden, y que respectivamente se asig­
nan, las obras que á continuación se expresan.

Para disfrutar esta ventaja so necesita ser suscritor á El 
SiOLO Mídico y á la Biblioteea del miifte periidiee, y remitir 
directamente á la administración, en libranza de correos ó en 
letra de fácil cobro, el importe del pedido que se haga, y que 
consistirá siempre, según queda dicho, en las cantidades que 
se marcan, reduciéndolas á la mitad, ó sea con rebaja de un 
60 por 100.

NIETO SERRANO. (Ensayo de medicina general, ó sea 
de fllosofia médica.» Un tomo en 4." de más de 60u páginas: 
en Madrid 86 rs.; en provincias 28.

—(Bosqaejo de la ciencia viviente, ó sea ensayo de enci­
clopedia filosófica.» Un tomo en 4.'; en Madrid 32 rs.; en pro­
vincias 36.

—sLa reforma médica.» Examen crítico de los sistemas de 
medicina. Un tomo en 4.*: en Madrid 24 rs,; en provincias 38.

HERNANDEZ MOREJON, cHistoria de la medicina es­
pañola.» Siete tomos en 8.‘: en Madrid 120 rs.; en provin­
cias 140.

MENDEZ ALVARO. «Formulario especial de las enfer­
medades venéreas.» Un cuaderno: en Madrid 6 rs.; en pro­
vincias 7.

MARTINET. (Elementos do patología y clínica médicas.» 
Nueva edición muy aumentada por el Sr. ítoure. Según apa­
rece en esta edición, el libro del Sr. Martinet constituye una 
cscelcnte obra elemental do patología y do clínica medicas, 
completamente al nivel de los conocimientos de la época, y de 
grandísima utilidad para loa prácticos, por ser muy completa 
en el diagnóstico y el tratamiento.

Dos tomos en 8.° mayor: en Madrid 30 rs.; en provin­
cias 34.

CHOMEL. iLeeciones clínicas acerca dcl reumatismo y la 
gota,» Un tomo: en Madrid 14 rs.; en provincias 16.

—(Tratado de patología general,» traducido de la última 
edición, aumentado con muchas notas y con un estenso es­
trado  de la Patología general de Dubois, por el doctor en 
medicina D. Francisco Méndez Alvaro. Un tomo «n 4.'* ma­
yor á dos columnas: en Madrid 24 rs.; en provincias 38,

—(Defensa de Hipócrates y dcl vitalismo». Un tomo: en 
Madrid 20 rs.; en provincias 84.

BOUILLAUD. tBnsayo sobre la filosofía módica.» Un to­
mo en 8.*: en Madrid 16 re.; en provincias 18.

FABRE. (Tratado completo de las enfermedades vené­
reas,» ó resúmen general de cuantas obras, memorias y demás 
escritos se han publicado sobre estas dolencias. Traducido y 
aumentado con notas y un formularlo especial, por D. Fran­
cisco Mendez Alvaro,

Dos tomos en 8.* do 400 á 800páginas: en Madrid 40 rs.; en 
proviucias 46.

HENLB. «Tratado de anatomía general.» Un tomo en 4.* 
mayor de más de 000 páginas; en Madrid 30 rs.; en provin­
cias 84.

RACIBORSKI. sRcsúmcn práctico y razonado del dlag- 
nósticOj» nneva edición, revisada y aumentada por el doctor 
D. Matías Nieto. Dos tomos: en Madrid 30 rs.; en provin­
cias 24.

TAVERNIER. (Elementos de clínica quirúrgica;» en Ma­
drid 14 rs.; en provincias 16.

VIDAL DE CASSIS. «Tratado de enfermedades vené­
reas.» Un tomo con láminas: en Madrid 36 rs.¡ en provin­
cias 40,

CHAVARRY. «Prontuario de física, química é historia 
natural médicas.» Un tomo en 8.*: en Madrid 34 rs.; en pro­
vincias 88.

—«Prontuario de física médica.» Un cuaderno en 8.°: en 
Madrid 10 rs,; en provincias 18 .

—■Química médica.» Id.: en Madrid 10 rs.; en provincias 18.
—(Historia natural médica.» Id.; en Madrid lOrs.; en pro­

vincias 13.
Si algún suscritor desease adquirir toda la colección de 

obras anunciadas, que asciende á 996 rs. en Madrid y 1.083 
en provincias, se le facilitaría con una rebina escepcional, á 
saber: por 450 rs. en Madrid y 600 en provincias.

MADRID: 1880.—Imprenta de José de Rojai) 
Tndeecos, 84, principal.
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ANEMIA, Tisis, CLOBOSIS, LEBILlDAD DE TEMPEBAMENTO

VINO lODADO DE NIOF
Farmacéutico de í* Clase,Laureado del Instituto 

P A R IS  — 34 , r u s  L a  B ru y é re , 34  — P A R IS

El VINO lODADO DE IIOBIDE, con Málaga viejo, es)aúnica preparación qu6 
contiene el iodo combinado con una materia orgánica, como lo está 
en el tejido de las plantas marinas y en el aceite de iiigado de bacalao.

SE HALLA EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS 
SepA eito  G e n e ra l a l  p o r  m a y o r , 'D A R R A S S E  & C ‘*. — P A R IS

SO L U C IO N  D O SA D A
de extrecto de

CORNEZUELO d e  CENTENO
Pí’epíii’ada por L. DUSART, Fai'mneéuííco de Puris

Las diferentes formas bajo las cuales ha sido administrado hasta ahora el 
C o r n « > u e lo  d e  c e n ie n o  eran por demás defectuosas para que pudieran 
utilizarse sus preciosas propiedades de una manera conveniente.

La solución dosada que en la actualidad preparamos presenta el Cornezuelo 
de centeno exento de los principios inactivos y perjomciales que ántes solia 
contener. Cada centímetro cúbico representa un gramo do Cornezuelo de cen­
teno ; puede darse ora internamente, ora en inyecciones hipodérmicas.

Las experiencias de los Doctores Perríer, Peton, Laborde, etc., han demos­
trado, que empleada en inyecciones, la solución de Cornezuelo de centeno 
posee en el mas alto grado las propiedades hemostáticas, que, en cuatro ó 
cinco minutos, á la dosis de 10 a 20 gotas, corta las más violentas hemorra­
gias, y que tiene igual éxito en los casos de metritis, metrorragia, hemoptisis, 
como as! mismo para provocar las contracciones en el parto.

Internamente la solución se toma á la dásis de 20 á 40 gotas.
Esta preparación del Cornezuelo de centeno es constante y va encerrada en 

una ciqa tubular que puede ser fácilmente colocada en el estuche del médico.

PREPARACIONES D E  P EPT ON A
de P . CHAPOTEAD?

F a r m a c é u t i c o  d e  1» C lase , ^ a r - l s

La Feotona es incuestionablemente el elemento medicinal por exceloncía 
producido por la acción de los fermentos naturales, la pepsina y la pancreatina, 
sobre la carne y todas las materias proteicas. Representa idénticamente 
aquella parte de la sustancia de nuestros alimentos que depues de la digestión 
ha pasado á ta circulación.

Siendo la Peptona carne digerida, goza de las propiedades siguientes. Es 
soluble en el agua y en todos los líquidos de la economía : no se coagula en el 
intestino : puede ser inyectada en las venas, sin aparecer en la orina. Es 
absorbida por las mucosas.

Estas propiedades indican bastante que recursos pueden sacar los facultativos 
de la Peptona, en todos los casos en que la nutrición es defectuosa, en las 
enfermedades agudas, la convalecencia, en las afecciones intestinales, en la 
anemia, y como adyuvante en la nutrición de los niños.

Señalamos átos Srfs. FacaltativosTas dos preparaciones siguientes :
V in o  d e  P e p to n n  d e  C b a p o le a u t . — Cada copa de las de Burdeos 

contiene la peptona de diez gramos de carne de vaca.
2° C o n s e r v a  d e  P e p t o n a  d e  C b n p o te a u t . — Contiene, por cada cucha­

rada de las de café, veinte gramos de carne de vaca peptonisada y se administra 
ya en caldo, ya en ayudas.

Depósito en las principales Farmacias y Droguerias.

PRODUCTOS DE LA FARMACIA DELFECH
P A R IS . — 23 , R u é  d u  B ao, 23. — P A R IS

CAPSULAS con txtracm ettTisaáo i e  cu íráo  Delruh. —  Cusirá el u larro de la vejiga, la 
tleiurragia y la blenorrea. Los médicos lo cooaiJeras como el renbdero calmante de Uu mucosas irriudas, 
La CAIA, S ir. Los D" Ricord, Voillemier, ele, lo prescriben rspecialmenle.

EL SACARURO DE CUBERA, preparado para los niflos, es el mejor remedio contra ol 
Crup d OARhOTluo, La caja 3 (r.

CAPSULAS DE EUCALYPTUS DELPECH, se emplean con el mejor éxito en las 
tnítrmeMti del ¡techo, calerro, ama, los comulsii’a. iieuraliias, jatiiiecas, gola v reumaiismo. 
El suCALYMiis.ie prescribe Umbico en yarobe, paslo, riño, Ilniinenlo, eigorriUos. Bajo la lorma de 
alcoHOLatuRa, es excelente para cu ra r p desinfeclar las llagas y para los sobrepartos, Cipiules, S fr, SO.

PILDORAS DE PODOFILINA DELPECH. EslriiUmienlo AeSIlual.— Esta iacomo- 
diaia lau i«Boaa y tasas, se cómbale con éxito coa estas Pililaru. Su efeclg e i tas seguro quo lu  retomiea. 
(«a oopeciolocnio Isa mtJicos mas tolsesies. La caja, !  á'.

ESTABLECIMIENTO TERMAL

□HI
íFRASCIA, departamento de l’Ai,i.ii.í;_

Propiedad del ESTABO FRANCÉS 
AdmiQistracioa; PARIS, 22, b* Uontrnartre 

TEMPORADA DE BAÑOS
£n el estabUcinúenta de Vioby, uno de 

los mas eonforlables de Enropa, se enenen- 
Irán baños y chorras de leda especie para 
el Iralamieoto de las enfermedades del es- 
lómaio. del higado, de la vejiga, mal de 
piedra,diabetes,gola,eddenloi orinarios.etc.

Todos los días desde el 15 de Mayo al 15 
de Setiembre. Teatro y esnoiertos ea el 
Casino. —Música snci parque. —Salones 
de lectora. — Salón reservado para las 
señoras. Salones de juego, de ccnveriaciDD 
y dé bilar. Todos los caminos de hierro 
conducen h Tiehy._____________
•Tendeo losprodaelosdeTieby ¡Madrid, 

J. U. Moreno. Sorr«ll.M>Mliiael, Ib Jnet
S R. Heninndez. Agencia Eranco-Eipa- 

ola, Sordo, 31. #

También Lomana, Alcalá, 3,

EL EUFORBIO (b d p h o b b iu m ).
■ ip IteM a,— ■ a h e f a e l e n t e . - B a r l T a l t T *

Esta preparación poeee ana acción In­
termediaria entre la de lo i papelea qni- 
micoa 7  otros slmilarei, qne es casi nula, 
7  la de la tapsla qne ea demasiado faerte.

Con la erupción miliar qne produce su 
aplicación no se sienten esos comezones 
insoportables que cansa la tapsia.

De 18 á Si horas de aplicación.
Venta por ma7or: París, casa D em olí 

7 Compañía, 17, m e VieiUe dn Temple. 
Madrid, Agencia franco-hispano portu­
guesa, Bordo,SI.—Por menor, á 9 rcalee, 
Bros. Oarcerá, Ortega, S, Ocaña y don 
José Marta Moreno.

CARTCHAIiACllA
de L. LE BBÜF, 

ranucÉnTiGo ns l .* oiasz 
E N  B A Y O N A ..

La Canchalagua es nna yerba de Amé­
rica qne goza de una grande reputación 
en Chile y Perú para combatir la pre­
disposición á las congestiones y la cir­
culación.

La Canchalagua qnc se encnentra en 
el comercio, estando generalmente más 
ó menos alterada; recomendamos qne te 
haga nso de la Canchalagua qne lleva la 
marea del Dr. L. Le Beuf, la cual se halla 
recolectada con el método y precaución 
indispensables para conservación de las 
virtudes médicas de tan preciosa planta.

La Canchalagua esocgiaa de L. Le Benf 
■e vende mpaguetes de 1 b .  3B cénta.

Madrid, por mayor, Agencia franco- 
hiipano-portngneia, Borde, 31,
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A i~h A  A  A rf i i*-idTnii%
H O G a , Fírmaceulico, 2, rué Castíglione, París, único preparador.

p e p s i n a !
Bajo Osla forma pilular especial, la Pepsina se halla enteramente al 

abríKO del contacto del aire; por consiguiente, esto precioso medicamento 
no ^ e d e  asi ni alterarse ni perder ninguna de sus propiedades : su 
eficacia es por lo tanto seg ara .

Las Pildoras de Hogg se preparan de tres modos diferentes
!• P I I jDOBAS d e  h o g g  con P ep sin a  p a ra , contra las m alas 

digestiones, los regüeldos, los vómitos y otras afecciones especiales 
del estómago. _  .

2» PILDORAS DE HOGG con P ep sin a  u n id a  a l h ie rro  reducido 
lor el h idrógeno, para las afecciones del estómago compUcadas de 
ehilidad general, pobreza de la sangre, etc.; etc.; son muy forlillcautes. 
3» PILDORAS DE HOGG con P ep sin a  n n id a  a l iodnro  de 

h ie rro  Ina lte rab le , para las enfermedades escrofulosas, linfáticas y 
sifllilicas; para la tisis, etc.

« L a P epsina , por su unión con el hierro y el ioduro de hierro, modifica 
lo que estos dos preciosos agentes, tenían de demasiado excitante en el 
estomago de las personas nerviosas ó irritables.»

Estas Pildoras se renden solamente en Irascos iriangularcs en las principales Fannacias.

l

A C E I T E  M Ó R E N O ’ C L A R O

D?  D E  ü O N G t H
QftBALLERO DE LA ÓBDEN DE LEOPOLDO DE B ÍL 6IC A ,

I CABALLERO DE LA LEGION DE HONOR DE FRANCIA,
COMENDADOR la NÚ M E R O lall ÓHDEN di ISABELIa CiTOUt* le  ESPAÑA, 

COMENDADOR DE LA ÓRDEN DE CÁRLOS III DE ESPAÑA.

1 Reconocido por las autoridades módicas mas eminentes por ser sin 
duda alguna el mas puro, el mas agradable al paladar, 

y el mas eQcaz de cuantos se conocen 
I Contra la TÍSIS y las ENFERMEDADES del PECHO,
la DEBILIDAD GENERAL, el DESFALLECIMIENTO de los NlfiOS, 

la RAQUITIS y todas las AFECCIONES ESCROFULOSAS.
M tgy Se vende SOLAKERTí en botellas ^ e  llevan sobre la, 

cáDSulft sello y la fíraa  del BE JONQH y la ñrma de | 
AlfSARy BARFORD * C®. — Cuidado con l09 mtlécwnei,

I únicos Consignatarios, ANSftR, HARFORD & C*, 77, Strand, Loiflres.
So vende en todas las principales Farmaoias del Mundo.

SPILDORAS DE 8LANCARD:
2  con Iodnro de h ie rro  In a lte rab le  ^
•  APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS ®
^ C o n t r a  ta t  a f te e io n a  B ie r o fu lo ta t , ía Cíaroifi, la  k n tm ie ,  la  A m e n o rr ta , ele. ^
9  K .  H.— B  M o ta  i s  U o n  im pim  t  ilten d »  u  na  m tdieuiente  
A  Is t l i ,  iR itsaU . Ceme p n ib á  A* p m u  y sntentiddid  d i  U»
2  4* e e  r ---------4> "«— —a. e i l ju i  a u u tto  mUo de plata reaenoa
2  r  ae**trs Arme s4 |aots, M tuopldá ^  d« no rotulo «<rd«.
B  D u M a líi d< t u  (iliiíoaeloiiM.

9  *O e e n e u e n t r a a  «■  to d a s  l a s  V a n n a s t s a .
FiTZIUW.lUU.0, '

rué Bonaparu, 40, Perú- i

C u id a d o  c o n  la s  F a ls ific a o lo n e» . AGUA íe  MELISA
de los Carm elitas

B O Y E R
único isocotoc de los CanneliUi

F A . I 2 . I S ,  X 4 ,  R ué de l ’Abbaye, X 4 ,  I ’j f t i . i a i S -  
CoDtra la Apoplejía, el COUra. Mareo, Fíalos, Desmayos, Indlgeetlonn, 
Fiebre amarilla,etc. Viaie eíprospecto etique 
codo frasco debe estar envuelto, f

Exljasu la etiqueta blanca y negra que íí
deben llevar pegada los frascos uu todos 
lamaúos. — Exíjase la Orma de :
Por mayor, para  España y colonias, Agencia franco'ospañola. Sordo, 31. Uadrld

r . o i v i E 3 ? . i z :
N m . i T . a i i i . t .

Conaon cierta i'"H bs 
G LO B U LO S S E C R E ­
T A N , Kami". UiiMailo j  
, lecoiailii: (estrado verde de 
’reáres freseae ds helesbe 
macho de los VoijM.) Unico

____ ,ii,e.liu iiifaliUe, iuiifcusivo,
ficil (le imnir j  ilí dtirrrtr, adoptado en loe 
hotpilalei de Parit. lip|>.isilQ : SECRE.T*N' 
:iveiiteFriedlud,01,FABIS.I>re(io,ldrc.iIii 

(R vllsr lar imiiaelotieei.
Madrid; Oarcerá, Príncipe, 18.

VINOH T lB lSPm tíl J p ip n i v i  
IK ÍN S T lT D U m ie f  A l  U ll 

nperior, legon la opinioo de todos los Bé- 
dicoi, i otros remedios para corar M alea  
d a  a B tó m aao .D lg eaU o n ea  p e n o a a s . 
Coloras p á lid o s , e m p o b rs o im la n to  
d a  l a  s a n g r a ,  ele. 
leyiiili H PsrU.I,rUwTsiUBi,n« i m i l l  

?or mapor ; M Ifadrid, te AoiMCU 
FaAMOp-HBfAito-PoaTooviaa. Sorda, 3>

Pormouor. S. ücaña, Ortega, Garoorá 
y D. José María Moreno,

i  “

: S ,

Por menor, 8res, 8. Oeaña, Ortoga, G arceri y D, José M. Moreno.

LA GAZE.TTE DES HOPITAUX
CIVILS ET MILITAIRES.

AÑO 53.®
AdmÍDÍstraeioD; 5, rué l'Odioa, Parii.

Este periódico ee. no sólo el más gene­
ralizado y conocido en Francia y en e! 
extranjeroj pero también el más aprecia- 
ble por la ra^-ides de in t  notleiai n c- 
dieas. • ■

La GatstU des Hopitamx se publica 
tres veces por semana; losmártes, ioi 
Jueves 7 los sábados.

PBUCIOS D E  8H8081GICN.
ifl,

por un año..................  lio
seis meses............ <
tres Ídem..............  iO

Se suscribe en Madrid, Agencia franco* 
bispanO'portugucsa, Serdo, 3t,

Ayuntamiento de Madrid




